
Sesión 39a. en Miércoles 5 de Septiem bre de 1945 
(Ordí narla) 

(De 16 a 19 htoras) 

SUMAInO DEL DEBATE. 

1. El señor Grove señala la importan-
·cia que tiene el proyecto, de que se 
acaba ele dar cuenta, sobre substitu 
ClOn deÍ régimen de previsión del 
personal de las Fluerza¡,,' j\rmadas en 
retiro, y solicita que la Comisión res
pectiva lo estudie (' informe a la b1'e 
vedad pOb,ible. 

2. Se illi('ia ]a discusión gelleral de 
los proyecto~ sobre Estatuto Admi
nistrativo, Encasillamiento del pert;;o
nal de la Administración civil del Es 
tado y Arancel Consular. 

El señor AIllullátegui inicia obser'
vac'iolles sobre este proyecto y, a indi
cación del señOl' Senador, Se acuerda 
insertar en el Diario de Sesiones un 
cuadro e'n el que figuran los impues' 
tos y contribuciones percibido!'; entl"e 
1935 y 1944 por diferentes rubros. 

Se ~mspellde la sesióll 

~1 A Segunda Hora, el sellOr Amu' 
nátegui continúa sus observaeiones y 
les pone término. 

El señor VideJa fOI'llllula indica
ciónpara publicar "in extenso" el dis· 

curso del señor Amunátegul. 

Se acuel"tia publicar íntegro el de'
bate' ;,Obl'e esta materia. 

Usan de la palabra los señores 
)IartínE'z Montt. Prieto r Rodríguez 
de ] a tlotta. 

A indicación de I :,;eüol' Prieto, se 
acuerda insertar en el Diario de Se
siones la declaración hecha por los 
Partidos l~iberal y C'om;ervador sob~ 
la norma qUL' adoptarán estas colec
tividades frente al a~mnto en debate 
y a otros de igual impol'tancia y sig
B ificado ('conómico .r financiero. 

Se levauta la sesión. 

~W.\lIL\ HlO DE nO(WIi\HJNTOR. 

tle dió cuenta: 

].- De éuarellta y oeho oficios de la 
Honorable Cúma'ra de Diputados; 

{)'Oll el primero envía, por acuerdo 
d.(' esa Corporación, con el objeto de 
qllC se considere en al 6'Uua dispo'si
ción transitoria del proyect,¡} de ley' 
sobre cucasillamit'llto de rentas del 
personal civil, de la Administración 
Pública, el Mensaje informado p¿r la 
Comi"ión de Agricultura y Coloniza' 
ción (\p esa Honorable Cámara, por 
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el eual He repal'a cOn efecto l'eÜ'dae

tiyo un pl'rOl' de llE'cho enqup se Ín

eUl'l'ió al aplinll' la ley de emergen

cia en la ])il'('('(~ióll Gelleral de 'rie

ITa"" ~. qlll' nl'l'l'ta a tr'es I'nneionarios 

¡1p pila: 
Sr' llH\lI<!(¡ <lg-l't').rar a sus <lutCt',,

dentes: 
Con lo,; trpillta y "ide siguil'I1tP'l 

('OJlllllli,'¡¡ <¡tI(' ha t<~JlÍil(l a biell prps 

Üll' sil (l [ll'o!)¿J(,i{l)] 11 los "igni('nt<,t' 

proyectos dp l,',\": 

Srlh¡'p ¡'P,'uIlocimil'nto de ti":IllJ!o ¡¡ 

las "igllielltes pprsona,,: 

Humberto Al'l'e Hoblldilla; 

Silvino JlolltabolllH' Lazio, y 

Pedro Loho Díaz, 

Sobl'l' abOllO d,' ti(;IllPO a la" ,,\

gnir'ntl's ]1l'rSOlllls: 

Luis V, Lópl'z Salalllallea: 

,TosÍ' Pan'ag-u('z BUl'itamante: 

Benjamín leaza BUlTos: 

.Arturo ZlIlda Búez; 

.]osÍ' EI'WmlO "il,lablanea Zamo)'a; 

:María Lal'rahol1n P(.rez: 

Mal11wl Ig'l\cl('io Pérez l'oll('e: 

Jorgp (JOIlZiÍJr.Z C'olleha: 

.Adriano Cataldo Vásr!1IPz, y 

.MaJyina XÚf'íf'Z HOlJlo, 

Sobre aUllll'nto (1(' pensiúll <l las SI

guielltes ]H'!'SOni¡s: 

Aclplilla \'aldivia Y. (11' V<'nl: 

Ramón ~,o Hay('st Fnenzalida: 

I,eonol' I{o(híguI'Z v, dI' Oonzúl('z; 

Car'los ,\('('itllIlo Orellana; 
Cal'lo" ,\lf)PIIg'ual Peña ~. Lillo; 

BlellH C]'(){~p Hosa I!)s 

:;vral'Ía Fl'eiI'e il(~ }'Pl'(l: 

Hla¡}(:a Bpalwhef Y. (!P F"rn;Ínt!pz; 

Celirl<la ('lI<'Va¡.; y, dI' .Jorqnera; 

Zoila Hodríg!leZ Y. (1(' Bravo, ," 
Bpl'ta Lanaíll y, de Plaza. 

:Sob\'(> ('ll\}(~I'siúll de 1){'llsióll a las 

s'ignienh's pl'T'SOllas: 

Ernilia Hojas }<'¡'itis: 

Dagohel'to Godoy, .r 
Eduardo StllVPll ,\ rmas. 

Pasan :t la Comisión de Solieitudes 

Particu lares, 
~ohl'e aelaraeión (lp ]a 11','- Ylúmero 

,) 

7,228, de 4 de Septiembre de J!J42, que 

otorgó nuevas (,(,dulas d(~ retiro en 

favo!' de los Coroneles s()ñores LuiR 

Os('ar },'el'nández MOl'and(: y Angel 

Custorli() COITea ;\1onit~I'o, 

Pasa a la Comisión de Legislación y 

,lllsti('ia, y 
BI qup estableee ijllt' la pensión de 

mOlltppío deferida al j'a!leeimiento del 

'j'l'l]jenti' Coronel dOJl ,JOS!) Santiago 

lIinojosa Peña y J.¡illo, ;;el'á liquidada 

1'011 alTeg:lo a la !l{'Y de Montepío Mi' 

jital' y ;;obre i la ba;;(' d(; la pensiól1 

qUf' ¡¡ este ,Jefp habría t'cl'l'espondido 

(,O}] tllTe¡tlo a la J~r~' X,O 6,772, de 

1!l40. 
p;¡:i;¡ a l¡¡ ('oltIisi{¡ll de ~o1icifudes 

j'adi(,lllaT'es. 

No!ll'l' (~{)lI\'(',,,í(III d" jlensitÍn a las 

sigllip1l1e,.; l)l')'sollas: 

1,1I1'l'e"ia I,ayesl;i\ v. de ~\Iuñoz; 

J1jlvirCl y ,Justina Heyes Espinoza: 

Mar'garita A lval'ez Velarde; 

Ilcl'Itlinia AIIYarez Hi\'CI'OS; 

.1 nalla A lan,ón v, de Yillegas; 

Car'los Aguillón Muñoz; 

:\latiJdn COl'rea Vdil, de Araneda: 

Aur'istela Cabezas Cllbillos; , 

lIol'tensia .J, vda, de Salazar; 

'J\lyriam ,\Ival'ez vrla. de Díaz; 

:-;info]'o:ia ::kpúlvp(}a vda, de Cl1andía, 

Isabel GarI'C1'¡¡ vda. (le Rier1; 

Dionisio Silva H,iffo: 

.Josefina .MaekennH ,1(, Bal-mac,)da, ~

Alar'ta l' Ida Balmaeeda Mackenua, 

Bal<ll'Hmina HiverH "da, de Núñf'z; 

l'Jugenia Glar'k vda, de Sánehez; 

Ilejilvia Bahamollde,,; 

;!,ulelll¡¡ Han!íre% Nieto: 

Pasan a la COllli"iún (1<' Solicitudes 

Partir'ula ¡'PI', 

DI' treinta y (los informes de eo

llIi"iones, 
/)1)" tl(~ la Comisi6n de Constitu

,~i{m. Legislaei6n y .Tllstieia recaídos 

1'11 los siguip1I11's asuntos: 

.1) En el }leJl"ajl' dI' Su Excelen

(,ia, el Pre:-;idente de la Hcpúbl-ica que' 

modiJi('il ('1 artículo 727 rlel Código 

'¡p ConlPJ'(~io, y 

2) gn el proye(~t() l'e:miti<lo por !a 

Honoru,ble qámara de Diputados que 

[ll'Ol'L'oga pOI' 1\JJ plazo ele seis meses 
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las facultades establecidas en la Ley 
de Segnridarl Exterior del gstado; 

Treinta de .la Comisión de Solici
tudes Particulares recaídos en los 
asuntos que se indiean, 'que benefi
cian a las siguientes personas: 

Carmela y ,Julia Oyanedel Muñoz; 
:BJlizal'da l{,amlr'ez v. de Alabasse: 
Lalura Arce v. de Abarea; 
Rosa Valladares v. de Araya; 
Miguel Villena Méndcz; 
Ignacia I1erminia, y 
Cármen Poblet(~ Hiqueluw; 
Cal'lnen Meneses Valenzuela; 
l\1:arÍa Mercedes, ~T 
María Ernestlna Olivan$ Patiño; 
Vietoria, Carmcla, Estpl', María y 
ljuisa li 're:lp!'id,sen Roja¡.;; 
Prosperina j;l(,fTIÚndez (}(. Stua['do; 
Carmela Oli va l'e¡.; v. de I{eye¡.;; 
Rieardo Concha Sandoval; 
Porfirio Velásquez Gamonal; 
Emiliano Godoy Santander: 
Rosa Delfín v. de COI·tínes; 
·César Carvallo Asenjo; 
Teresa y .Juana Ol'tega CavadCl; 
:B-'ilomena Ocaranza C'ollao; 
Da vid Miranda Vera; 
Luis Alberto l{ojas Garay; 
María Mercedes Gonzúlez Suá l'ez ; 
l~emigiQ Pradenas Cisterna; 
Irma Plat.e V" de Beeerra; 
Ernestina Vargas v. de Vial; 
Braulia Pagador v. de Parada; 
Enrique Maas Cullen; 
Jorge y Domillgü Arévalo Cáceres; 
(E'duvigis Ortega v. de Cáceres). 
Hortensia Alarcón Manríquez; 
Lucrecia BentacOIurt v. de Neldt; 
Luis Vargas Feliú. . 

Quedan para tabla. 

3.- De dos ¡mociones: 
Una del Honorable Senador señor 

.JirÓn, con laque inicia un ·proyecto 
de ley sobre aumento de pensión :'l 

don Demetrio 'rorralba Alvarado; 
Pasa a la Comisión de Solicitnd,'" 

Particulares. 

Una del HOllorable Senallo]' señor 
Grove, don Marmaduke. cOn la que 
inicia un proyectO' de ley sobre sus
titución del régimen de previsión y 
retiro del personal de las Fnerza¡.; Al'-

--------------

madas. e·on ¡,os anexos correspondien-
te;.;. 

1'a;';<I a la Comisión de Defensa Na
eiomd. 

+.- 1)(' ('Ilalro ¡.;olieitll<l(~s: 

(Tila de don ~ll'liJlc ;~ltaIllil'allo Bal
divia. s()hn~ abOllO de años de. servi-
('lOS; 

t :lIa de doña Elella Elizalde v. de 
Baeza, sobr'e pensión de graeia; 

Pasan a la Cornisic'm dI' Solicitudes 
Pal'tielllal'es. 

l1na ele (Ion ¡~Iejalldro Bustamante 
('011 la q \le agrega Hntecpdentes a su 
presentaeión pelHliente; 

1 ~na de dou Ramón Cepptla Iháuez, 
eOIl la que iomula ill(lil'aciolles a ¡,u 
JJl·c¡.;eniaeión pendientl'. 

SE' mandaron agregar 11 SIIS antt'
(,('rI(,lltf~s. 

~\SIs'rEI~CL\ 

AJdunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
AJva.rez, Humberto 
Allende, Salvador 
1\munátegui, Gregorio 
Bórque7J, Alfonso 
Oerda, Alfredo 
CO'ITea, iUlises 
Cruz Concha, Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Doonínguez, Eliodoro 
Duhalde, Alfredo 
Durán, Florencio 
Echenique, Diego 
Errázuriz, Ladislao 
Errázuriz, Maximiano 
González, Gabriel 
Grove; Marmaduke 
Guevara, Guillermo 
Guzmán, Eleodoro E. 
Ha.verbeck, Carlos 
Jirón, Gustavo 

Secretario: Altamirano, 
Prosecretario: González 

LafeTtte, Elías 
Mart.ínez, Carlos Alberto 

~. Martínez, Julio 
,. Maza, Jasé 

MoDer, Alberto 
Muñoz, Manut! 
Ocampo, Salvador 
Opaso, Pedro 
Opitz, Pedro 
Ortega, Rudecifiao 
Pino, Humberto del 
Poklepovic, Pedro 
Prieto, Joaquin 
Reyes, Ricardo 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez, Héctor 
Torres, lsauro 
Videla, Hernán 
\Valker, Horacio 
Señor Santa. CTuz 
Diputado informante 

Fernando~ 

D" Gonzalo. 

Sesión 3rT.a, especial, secreta, en 4 de Sep
tiembre de 1945 

Presidencia del señor Alessandri Palma 

",\;':isticrOlJ jo,.; señol'es; Aldlluatc, Ales 
:-:all\lr'i, }\'l'IlHl1l1o; AI1(,l1l1e. Amullátegui.. 
CenIa, C()lTf:U. O'UZ ('ol1('ha, Cruz Coke, 
Do mín ¡nleZ, 1)urún, Bcheniílllc, Errázuriz, 
La(lisIHo: l~!']'¡íznriz. ::\Iaximial1o; González, 

. ¡ 
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(trove, Guevara, Guzmán, Haverbeck, Ji
J'ón, Lafertte, Ijarraín, Muñoz, Ocampo, 
Opaso, Opitz, Pino del, Poklepovic, Prir:4;o. 
R,eyes, Riyera, Ro'dríguez, 'l'oI'l'rs, y Videla. 

El señOl' Presidente da por aprobada el 
acta (h la sesión 35.a especial, en :j() de, 
agof>to, qUr:l no ha sic1n obsel'vatla. 

'E,l acta (le la sesión 36.a ordinaria, en 4 
del actual. queda en Secretaría a llispoRi.
(~ión de lo¡;; señol'ef> Senadores hasta la sp' 
sión próx ima pa ¡'el su aproba pión. 

;;:;c da 1'\lPllÜI de los signif'lltcN l1f'g'o(·iof;: 

Oficios. 

Veintinueve de la HOllorable Cámara de 
de Diputados: 

Con los dieeisi<'te primeros comunica 
que ha tenido a bi'E'll aprobar rn los mis' 
mos términos ({He lo hicirra esta Corpora
ción los proyectos dr lley que SI' indieall ~
que benefician a las :siguientes persouas: 

l).-Ramón Lui:-, Ortúzay .Jara. 
·2).-·-~'amilia (lrl ex' Senador don Pl'dro 

l;eón ngalde. , 
3) . --Tda Oa rfias M¡¡¡·tíuE'Z. 

-4) . --Carmen H osa (1 e 1 a ~()tt a Boza y 
Anais .Marcés BOí~a. 

ífí).-MatiIcte AstllJillo Granez, 
6).-Ricaruo Bravo Cal'Ya~lto, 
7).-Arturo P"rieto Bahamondes. 
8) .-Víctor lVI. DOl)oso; Ana Fl'jtz-lIen

ry y Ana ,Donoso, ' 
9) .-Osvaldo Godoy NiE'to. 
10).-,Juana Arismendi viu'da de Rebo

Hedo y .Juana Elvira Hebolledo de ..\ris· 
mendi. 

11) .-Sara y Sofía Zegers Tuppel', 
12).-Eva SiJ.va Guerra. 
W).-Saanue1 Sánehez Hiyas. 
14) .-Z("naida del C. "F'reirE' viuda <l\~ 

Simpson; Guadalupe del H.; Concelwión 
\lelO. y ljidia .Josefina .F'reire nlalyaeia. 

15) .-Alberto' Chaeóll nal'eés. 
16).-Üarloi; A. Olanlnía Gallardo; ;-
17).-.Tulia GlIilJermina ],'nentes 1'1'<1(10. 

Con el 18.0 comunica qlle ha tpni(10 a 
bien aprobar (~ll los mismos tprminos en 
que lo hizo esta. CorjJoraeión. el proyecto 
de ley por el cual se substituye en el art. 
3.0' de la ley N.o 7,818, (te 9 (le agosto de 
1944, que (·olll'edió personalidad jurídica a 
Ja Tm,tihwión de Seguro de Villa denomi-

nada "lVrutualidad del Ejército y Aviación", 
las palabras que indica: 

Se lIlandarOll eOlllunieal' a Su Excelen
(·ia el PrE'sidente de la Hepública. 

Con los 11 siguiente:>; comunica que ha 
tenido a birll prestar su apro,bación a los 
sigúielltrs pl'oyedos de ley: 

Sobrr modifieaelón üe la ley N.o 7,0.15, 
qur antul'izó a la .i\lullicipalidacl de ItaIlca
g'ua para C'Olltl'ata¡' un rllJpréstito·con el 
objeto tIr atellürr a la 1'('alización de un 
Pla1l 11e Obras Públicas; 

Sob]'(' ;¡¡üorización al 1'1'esidente de la 
Hcpúblin\ peua qlle fije los límites de las 
eOlllllllw,,¡. subdelegacionE's riel departameJl' 
to de 'l'omé; srñala que los distritos Vegas 
de Hata, Gn\ll(,l',n" y Perales, qne pertene
I'Pn a la eOlllllllil :mbdelegaeión de Tomé, 
pasarím a formal' parte dc la (~omuna sub· 
deJegaeión de Coplrll1u; . 

SobrE' autorizaeión al Presidente de la 
R('públieH para E'lHljenar E'n públiea subas
ta pI trozo de ('<1 II l' (jllP in(1iea dE' la ciudad 
de Vilta tI"l ~I<lr. 

Pasa a la COlllisión de Gobierno. 

flobl'(' aplil'a(,ióll y fimlllciamiento de la 
1(.y Xo ti.101. qnc amplió ION beneficios 
l'ollcp!lidos por le."(';,; antel'ioI'E's a los ex· 
J1Jlrlpll'Hflos dI' los F~'. OC, de] E. 

Sobr'e HlltOl'iZH(·iún al Prpsidente de la 
Hl'púh]i(~a [111m destillar, por ¡\TIa sola vez, 
la sllma ((U" illdil'a para el Ouerpo d(~ 
BombeI'o~ (lE' .\.utofagasta a fill de que pue
(la IH1 o'ar uu 11Püido de' manguera,,; 

~ ., 
So:brt~ autorizaeión a la Gorpo'raclOn de 

RecollsÍl'ueeíóll v Auxilio para que otorgue 
las subycncionE'; qUE' se indican a los Cuero 
pos de Bomberos de Penco, San Rosen~o,. 
Florida Coclemn y UUT'acaut.ín; 

S()bl'l~ ,lllto)'iZel\:ión al Presidente de la 
Hl'públieH para invertir la cantidad. ,!ue 
indica en el mantenimiento de la OfIcma 
cneargada del Censo 1<Jconómíco, verifica
do en 194:1 y E'1 gasto que demanda las pu
bliea('iol1Ps .,. dermÍts trahajos relacionados 
(:011 ese Censo. 
Pa~an a la COllliFliúll de lL\eienda. 
;;:;obrr I'PPlllplazo del X.o] del arto Hí:3 

dd D. F. L. l/K. llmnndo ('ódig'o del Tra
bajo; 

:-:;Oh¡'l' tlpl'opll·iún lId X.o :1 (1,,1 art.,lOn 
(lel C,',di!!'o LId Trabajo para t'1 Rol·o efecto 
dl~ .aeog'C'I':-'P a los beneficios ele la Caja de 
Empleados Padic:ulares. 

Pasan a la Comisi6n de rl'rahnjo y Preví
si{)1l SoeiaL 



SEISION ;~9.a OHnIN.A.R.IA .. EN MIEROO T"gS j DE" SEP'l'ml\IBRE DE 1945 1641 

Sobrc vigencia de las. limitaciones y re,s
trif'.ciollr~ dc la capacidad de los indígenas 
('s1.ablecidas en rl Decreto N.o 4,111, de ]:!. 
de julio (/(' 1!J31. qu(' fijó el trxto defini
tivo (le la J.ey S.o +,H02, mientras Se haga 
Ja rrforma general de la ley (le indioi'>, ",,', 
tllallllt'lJte en vigor. 

Pasa H la Comisión de AgTicultura y Co
Jouizacióll. 

Sobre autorización a la l\luuicipalidad 
de Pa imilla para permutar un teneno por 
un pn'dio de pr0piedad de don Gerharcl 
~'ranz O .. ubitado en la ~OI1lUlJa c1e Palmi
lla del deplil'tament,o dp Santa Crllz, de la 
pr-ovincia de Colehaglla. 

Pasa a la Comisión de EÜIH'ación. 

Informes 

Doce (le la ('omisión de Solititudes l~a.r 
tieulm'ps recaídos en los siguientes asuntos, 
que benefieian a las siguientes personas; 

Teresa :r Ileo}lor .M:ontt Frederick. 
lsabel Varas vinda de de la Cuadra. 
¡,']or:vrm'ía Hojas ele ::VIedina e hijas 801-

tenls. 
.Josefina Vi!'1 Isaza. 
Enrique Pórez LavÍn. 
Haú] Guevara Reyes. 
Héctor Vásqurz Merino. 
E¡miüana Peña viuda de Dfar. Araya 
Oseur \Valclo Híos Bravo, 
.[Tnrnber[o .Apo!onio Palma. 
F~decio 'forreblal1l'a \Vhite, 
.Julio Valenzuela Ibarn¡ 
Signe Pi'tr0 Y. de lCnllt, 'y 
.B'elipe De la J1'uente Astaburnaga. 
Uuo de la Comisión de Constitución, Lp

g'íslal'i 'Jl1 ~ .• J m:ticia. ¡'('caído en el proyec
to d(~ ley sobf"r modificación de la ley N.O 
3,978. de 10 de agosto de 1928. ;solicitada 
IHH' la Sl'JIOl"il 'l'ere:-.a Fnentes J\fartÍlle7:; 

Uno d(' la ('omisión de Agrie,ultura y C,)
louizáeióll. f"('caído en el pnJyecto de ley, 
rrmitid:l por la HOllorablt> Cámara de Di
putados. sob,'(' Crédi10 a ]W([llciíos 'l!1,Ti<:ni 
tOft's. 

QllpdH para tAbla. 

Mociones. 

"!la Lit' los llonorables Senaclo¡'es se¡jol'e:> 
Opaso y Con'ea, eon la (lile illiei>lll un pru
yrdo (]¡> ley r'whn' ¡'orH:('si6n de IH'llsi6ll a 
dolía Teresa Bal"Cel6 Y. de Ib~llíez e hija. 

nnH de lo's HOllurable" Senadores ¡;eño· 
)'('s }[aza y .JirÓll, cOn la qUA inician un 
proyecto de ley sobre COJiC'psióJl di' prnsiór, 

a doña María Elena Renderson viuda éle 
'Poledo. 

Pasan a la ('omisión de Solicitudes Par
ticulares. 

La parte drl aeta éonespondiente al de
hate de e,~ta sesión lIO se inserta, 1'01' tra
tnrse üe ulla sesión secreta. 

CFE~'I'A Dg [.lA PRESEX'l'E S~}SIO~ 

Se rIió cuenta. 
1.0- De' los siguientes oficios de la Hono

rable Cámara de Diputados: 
Santiagu, 4- dl' srptiembl'e de 1945.- La 

Cúmae¡) de Dipntadü\S, en sesión celebrad<\ 
(!¡ día de ayer, acordó enviar a e&a Hono
rable Corjloraeióll, con el ob.jetD de que .se 
~'onsir1ere en al gnna disposición transitoria 
del proyecto de ley sobre ellcasillaIílienl,o 
de rentas del personal eivil ele la Admlll1-J' 
u'adón Pílbli(",a, cuya discusión se encuell-
1ra pendientr en su segundo trámite cons
titncional, el Mensaje informado por Hl 
Comisión' <le Agricultura y Colonización 
(le e"ta HotlOrable Cámara, por el euM SI:! 
repll1'a eon cfedo retroactiv,o un errOr dé 
hecho en que se incurrió al aplicar la ley 
de emergencia en la Dirección General do 
'rieras, ~' que afecta a tres funciú'narios de 
<.' JIa. 

Acom paño los antecedentes resp~ctivos. 
Dios guarde . a V. E.-J. A. Ooloma.-

Aniceto Fabres, prosecretario. 

Santiago, 81 de agosto de 1945.- Con 
motivo ele la presentación, informe y dp.
más antecedentes que tengo a honra pasat' 
a manos de Y. E., la Cámara de Diputado.; 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- HeconóceIlse, por gra
cia, a don IIumberto Arce Bohadilla, actual 
}Jjnistl'o de Ja Iltma. Corte de Apelaciones 
de Santiago. lo~ dos años, diez melses y velll 
ti cinco días (Ille desempeüó el cargo de Se
en'tm'io de la l\Iunicipalidad de Copiapó. 

Abónllu,.;e, por gl~acia, y para todos los 
dedos legales en su hoja de servicios los 
tres a!íos, oe]¡o melses y doce días que per
maneció alejado de SUi'> funciones judiciales. 

Esta ley empezará a regir desde la fecha 
(1(' su publicación en el "Diario Oficial", 

Dios guarde a Y. E.- J, A. Ooloma.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 
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Santiago, 31 de ago6to de 1945. - Con 

motivo del ~lensaje, informe y demás ante

cedente:,; que tengo a honra, pasar a manos 

de V. E., la Gámara de Diputados ha te

nido a bien prestar su aprobación al si-

guiente 
Pl'oyooto de ley: 

"Artículo único.- H,econócese, por go

cia, al 'reniente de Carupineros don Silvino 

Montabonne Lanzio, como serv.ido en la Ins

titución, el tiempo eomprendido entre el 31 

de diciembre de 19:34 y el 30 de enero de 

1940, para los efedos de ocupar en el Es

calafón respectivo el lugar que le corres

ponda entre los Oficiales de su grado. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu

blicación en el "Diario Oficial". 
DiosguEttde a V. E.- J. A. Coloma.-

Anicetio Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 31 de agosto de 1945. - Con mo

tivo de la pre."entación, informe y demás 

antecedentes,que tengo a honra pasar a 

manos de V. K, la Cámara de Diputados ha 

tenido a bien prestar su aprobación al sÍ-

guiente 
Pl'ioyecto de ley: 

Artículo úniClo.- Reconócense, por gracia, 

y para todof'; los efectos legales a don Pe

dro ].1obo Díaz, los cuatro años y dos me

ses que sil'vi6 en calidad de cadete efecti

vo en la Escuela Naval. 
Esta ley regirá desde la fecha de su pu

blicación en el "Diario Oficial". 
Dio:> guarde a V. E.- J. A. Ooloma.-

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 31 de agosto de 1945. - Coe 

motivo de la presentación e informe, que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 

Cámara de Diputados ha tenido a bien pres

tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-- Abónanse, por gracIa, 

en la Hoja de Servicios del Vicealmirante 

en retiro don Luis V. López Salamanca, lOí{ 

cuatro meses y siete días que le faltan para 

completar cuarenta años de servicios, y {\011-

cédesele el derecho a acogerse a ]os bene

ficios que acuerda el artículo 6. o de la ley 

N. o 8,055, de 6 de enero 'de 1945. 
Esta ley regirá desde la fecha de BU pu

blicación e'n el "Diario Oficial" 

Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma..

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, .31 de agosto de 1945.- Con 

motivo de la presentación, informe y demás 

antecedentes que tengo a honra pasar ama·· 

nos {le V. g., la Cámara de Diputados ha 

tenido a bien prestar su aprohaeión al si-

gUlente 
~I1oyecto de ley: 

"Artículo lÍnico.- Abónanse, por gracia, 

al Portero de la Cámara de Diputad08 don 

José Parraguez Bustamantel para todos los 

efectos legales, c.inco años y cuatro meses 

en su Hoja de Servicios. I 

.BJsta ley regirá desde la fecha de su· pu

blieaeión en el "Diario Oficia!". 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.

Anicetlo Fabres, Proseeretario. 

8antiago, 31 de agosto de 1945.- Con 

motivo de la presentaci6n,. informe y demás 

alltecedente8. que tengo a honra pasar a 

manos de V. E., la Cámara de Diputados 

ha tenido a bien prestar BU aprobación al 

si~'l1Íente 
Pvoyecto de ley: 

"Artícuh único.- Abónanse, por gracia, 

y para todos los efectos legales en la hoji:;, 

{,le servicios de don Benjamín Icaza Barros, 

los dieciocho años de servicios prestados co

mo Director de Obras Municipales, en la 

ciudad de TaJca. 
La presente ley regirá desde la fecha de 

su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - J. A. Coloma.

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 31 de agosto de 1945. -- Con 

tivo. de la presentación, inrorme y demás 

antecedentes, que tengo a honra pasar a 

manos de V. E., la Cámara de Diputados 

lla t~nido a bien prestar su aprobación al 

siguiente' 
Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Ahónanse, por gracia, 

y para todos los erectos legales a don Ar

tur-o Zn leta Báez, los diez años que estu

vo alejado de la 1nstrucción Pública. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-' 

bl ícación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. K-J. A. Coloma. -

AnicetoFabres, Prosecretario. 
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Santiago, 31 de agosto de 1945.- Con 
motivo de la presentación, informe y de
más antecedentes que tengo la honra de 
l)asar a manos de V. E., la Cámara de 
Diputados ha teuido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Abónanse, por gracia, 
Ji para todos los efectos legales, dos años 
en la Hoja de Servicios de don .José Eras
mo Villa blanca Zamora. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu' 
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-J. A. Coloma. 
Aniceto Fabres, Prosecretario., 

Santiago, 1.0 de Se.ptiembre de 1945.
Con motivo de la presentación, informe y 
üemás antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E. la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtíC'tUo únido.-Abónanse, por graci~ 
y para todos los efectos legales en la Hoja 
de Servicios de doña María Larrahona Pé
rez, Directora de la Escuela "El Romeral" 
N o. ~1, de La Serena, los ocho años que 
sirvió en la enseñanza particular. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-J. A. Coloma. -
Aniceto Fabres, Pro secretario. 

Santiago, 1.0 de Septiembre de 1945.
Con motivo de la presentación, informe y 
demás antecedentes, que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de 
Diputados ha tenido a bien prestar S11 

aprobación al. siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo únido.-Abónanse, por gracia, 
y para todos los efectos legales en la Hoja 
de Servicios del ex Sargento 1.0 Armero 
del Grupo de Artillería N.O 4 "Sotomayor", 
don Manuel Ignacio Pérez Ponce, tres 
días. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
bUeación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-J. A. Coloma. -
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 1.0 de Se.ptiembre de 1945.
Con motivo de la presentación, informe y 
demás antecedentes que te~go a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien 'Prestar su apro
hación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Abónanse, por gracia, 
y para todos los efectos legales en la Ho
ja de Servicios del Secretario de la Cor
te de Apelaciones de Talca, don Jorge 
González Concha, el tiempo comprendido 
entre el 15 de marzo de 1907 y el 1.0 de 
:;.eptiembre de 1909, en que sirvió las fun
ciones de Secretario del Seminario de San 
Pelayo, de Talca. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E·.-J. A. Coloma. -
Aniceto Fabres, Prosecretll¡rio. 

Santiago, 31 de agosto de 1945.- Con 
motivo de la presentación, informe y de
más antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.-Abónanse, por gracia, 
y para todos los efectos legales en la Hoja 
de Servicios de don Adriano Cataldo Vás
quez, ex Coronel de Carabineros, 2 años 
3 meses y 1 día. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-J. A. Coloma. -
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 3 de septiembre de 1945. -
Con motivo de la presentación e informe 
que tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la Cámara (le Diputados ha tenido a bien 
'Prestar sU aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Abónanse, por gracia. 
y para todos los efectos legales, a doña 
lVIalvina Núñ·ez Romo, un mes de servicios. 

La presente ley regirá desd~ la f~cha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-J. A. Coloma.
Aniceto Fabres, Prosecretal'Ío. 

. I 
I 



1644 ~ENADO DE úH1LE 

Santiago, 31 dt' agosto de 1945.- Con 

motivo de la presentación, informe y de

más antecedentes, que tengo a honra pa

sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu

tados ha tenido a bien prestar su apro

badón al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gracia, 

a cuatrocientos pesos ($' 400) la pensión 

mensual de montepío de que actualmente 

disfruta doña Adelina Valdivia viuda de 
Vera. . 

El mayor gasto que demande el cumpli· 

miento de la presente ley, se imputará al 

ítem de Pensiones del Presupuesto del Mi
nisterio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su' pu

blicación en el "Diario Oficial". 
Dios guarde a V. E.-J. A. Coloma. -

.A.niceto Fabres, Pl'osecretario. 

,Santiago, 31 de agosto de 19'45.- Con 

motivo de la presentación, informe y de

más antecederites, que tengo la honra de 

'Pasar a manos de V. E., la Cámara de 
Diputados ha tenido a hien prestar su 

aprohación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gracia, 

II dos mil quinientos pesos ($ 2,500) men

~;uales, la pensión de jubilación de que ac

tualmente disfruta don Ramón 2.0 Ravest 
Fuenzalida. 

El mayor gasto que demande el cumpli

miento de la presente ley se imputará al 
ítem de pensiones del Presupuesto del Ml

nisterio de Hacienda. 
Esta ley regirá desde la fecha de su pu

blicación en el "Diario Oficial". 
Dios guarde a V. E.-J. A. ColoIna. -

Aniceto Fabres, Pro secretario. 

Santiago, 4 de septiembre de 1945.-Con 

motivo de la moción e informe, que tengo 

íl honra pasar a manos de V. E., la Cá
mara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su al1robación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo únieo.-Auméntase, por gracia, 

a. la cantidad de treinta y seis mil pesos 
($ 36.000) anuales, la pensión de que ae-

tualmente disfruta doña Leonor Rodri· 

guez, viuda del ex Secretario de la Cáma

ra de Diputados, don Enrique González Ed
wards. 

El mayor gasto que demande la aplica

ción de la presente ley se imputará al íteln 

respectivo Ide ¡'ensiones dea \Presupu,esto 

del Ministerio de Hacienda. 
Esta ley regirá desde la fecha de su pu

blicación en el "Diario Oficial". 
Dios guarde a V. E.-J. A. Coloma. -

Aniceto Fabres, Pro secretario. 

Santiago, 31 de agosto de 1945.--- Con 

motivo de la presentación, informe y de

más antecedentes, que tengo a honra pa

sar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apl~(J

baeió~l al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gracia" 
a un mil pesos la 'Pensión mensual de que 

ac,tualmente goza el ex Sargento 1.0 del 

Cuerpo de Carabineros don Carlos A,'ei
tuno Orellana. 

El mayor gasto que demande el cumpli

miento de la presente ley se imputará al 

ítem respeetivo de Pensiones del Presu
puesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu

blicación en el "Diario Oficial". 
Dios guarde a V. E.-J. A. Ooloma. -

Aniceto Fabres, Pro secretario. 

Santiago, 31 de agosto de 1945.- Con 

motivo de la moción, informe y anteceden

te, que tengo a honra pasar a manos de 

V. E., la Cámara de Diputados ha tenido 
a bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 
,:;,~~~~. 

"Artículo único.-Anméntase, por gracia, 

a la suma de veinticuatro mil pesos 
($ 24,000) la pensión anual de que dis

fruta don Eduardo Amengual Peña y Li-
110. 

El mayor gasto qued~mande ,el cumpli· 

miento de la presente ley se imputará al 

ítem de pensiones del Presupuesto vigenk, 
del Ministerio de Hacienda. . 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu

blicación en el "Diario' Oficial". 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.

Anioeto Fabres, Prosecretario. 
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Santiago, 31 de agosto de 1945.- Con 
motivo de la presentación e informe, que 
tengo a honra pasar a manos de V, E., la 
Cámara de Diputados ):la tenido . a bien 
pl'eltar SU aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 
, ,. ," 

"Artículo único.-Auméntase, por gracia, 
a quinientos pesos la pensión mensual. de 
que actualmente disfruta doña Elena Gro
ce Rosales. 

El mayor gasto que q,emande el cumpli
miento de esta ley se imputará al ítem 
respe.ctivo d;~ ,PensioIlJes del iPtreS'upuesto 
del Ministerio ,de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
Ameeto Fabree, Prosecretario. 

Santiago, 30 de agosto de 1945.- Con 
motivo de la. moción e informe, que tengo 
a honra comnnicar a V. E., la Cámara de 
Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0. Auméntase,por gracia, a 
la eantidad de dos mil pesos ($ 2,000: 
la pensión mensual que actualmente perci
be doña María Freire de Peró, de la que 
gozará COl1 arreglo a la ley de Montepío 
Militar. 

El mayor gasto que significa esta ley 
sto imputará al ítem respectivo de Pensio
nes del Presupuesto (lel Ministerio de Ha-' 
cienda. 

Artículo 2.0. Esta ley r-egirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial ". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
L. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 1.0 de septiembr€ de 1945.
Con motivo de la presentación e informe, 
que tengo a. honra pas~r a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo fmico.-A'Ilméntase, por gracia, 
a la cantida.d de dos mil pesos ($ 2,0ü(}), 
la pensión mensual de que actualmente 

- --- ---------

disfruta doña Blanca Beauchef viuda de 
}:i\ernández. 

El mayor gasto que demande el cumpli
miento de la presente ley se imputará al 
ítem de Pensiones del Presupuesto del Mi
nisterio de Hacienda. 

Esta ley reKirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
ADioeto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 31 de agosto de 1945.- Con 
motivo de la presentación, informe y de
más antecedentes, que tel1go a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputadoi 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.-Auméntase, por gracia, 
a seiscientos pesos ($ 600) la pensión men° 
sual de que actualmente disfruta doña Ce
linda Cuevas viuda de J orquera. 

El mayor gasto que demande la aplica
ción de oota ley se imputará al ítem res
pectivo de Pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
Anioeto Fabres, Prosecretario. 

Sallüago, 31 de agosto de 1945.- Con 
motivo de la 'presentación, informe y de
más ante-cedentes, que tengo la honra de 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bftción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gracia, 
a un mil pesos ($ 1,000) mensuales la pen
sión de que actualmente disfruta doña Zoi
la Rodríguez viuda de Bravo. 

El mayor gasto que demande la aplica
ción de la presente ley se imputará al ítem 
respectivo de Pensiones del CPresu,puesto 
del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial ". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma.
Anioeto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 3 de septiembre de 1945. -
Con motivo de ]a presentaci6n, informe y. 
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demás antecedentes, que tengo a honra 

pasar a manos de V. E., la Cámara de 

Diputados ha tenido a bien prestar su 

aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gracia, 

a la cantidad de seiscientos pesos ($ 600;. 
la pensión mensual de montepío de que 

disfruta doña Berta LarraÍn viuda de Pla

za, hija del ex 'reniente Coronel de la 

Campaña del Pacífico, don Emilio Larraín. 

El mayor gasto que demande el cumpli

miento de la presente ley se imputará al 

ítem de Pensiones y Jubilaciones del Prt'

supuesto gel Ministerio de Hacienda. 
Estl,t ley regirá desde la fecha de Su pu

blicación en el "Diario Oficial". 
Dios guarde a· V. E.- J. A. Coloma.

AJüceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 3 de septiembre de 1945.-Con 

motivo de la presentación, informe y de

más anteceden tes, 'que tengo a honra pn

sar a manos de V. E., la Cámara de Di

putados ha tenido a bien prestar su apro

bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

A.rtículo único.- COllcédese, por gracia, 

¡¡ doña Emilia Rojas Fritis el derecho a 

disfrutar de los beneficios que correspon

den a una hija legítima de un ex servido!' 

de la Inde'Pendencia, en conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 5.0 de la ley N.O 

\311, de 6 de diciembre de 1933. 
El gasto que demande el cumplimiento 

de la presente ley se deducirá de los re

cursos que contempla el artículo 21 de la 

citada ley N.o 5,311, de 6 de diciembre de 
]933. . 

Esta ley comenzará a regir desde la fe

cha de su publieación en el "Diario Ofi
dal". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 3 de septiembre de 1945.-Con 

motivo del mensaje e informe, que tengo 

a honra poner a manos de V .. E., la Cá

mara de Diputados ha tenido a bien pres

,tar su aprobaciól1 _a].siguiente 
\ :'.~ .. ", '''':-tij,'<t\ ;,!f{~:~.'" '. .'>1'" 

Proyecto de ley: 

"ArtíouJ,o ú.nico.-Concédese al Capitán 

don Dagoberto Godoy Fuentealba, una nne 

va cédula de retiro equivalente al sueldo 

de Capitán de Bandada Rama del Aire, sin 

requisitos. 
Esta ley regirá desde la fecha de su pu

blicación en el "Diario Oficial". 
Dios .guarde a V. E.- J. A. Coloma.

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 3 de septiembre de 1945.-Con 

motivo de la 'Presentación, informe y de

más antecedentes, que tengo a honra pa

sar a manos de V. E., la Cámara de Di

putados ha tenido a bien prestar su apro

bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédesele, por gra

tia. al ex Secretario de la Gobernación Oi

yil y Militar de Arica durante la segunda 

tampaña de 1882-84:, señor Eduardo Stu

ven Armas, el derecho a disfrutar de los 

beneficios que concede el artículo 3.0 de 

la ley N.o 5,311, de 6 de diciembre de 1!l:~:3, 

modificado por la ley 5,386. de 29 de ene

ro de 1934. 
El gasto que demande la presente ley 

se imputará al ítem de Pensiones del Pre

supuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu

blicación en el "Diario Oficial". 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 30 de agosto de 1945.- Con 

motivo de la moción, informe y antooe

dente, que tengo a honra pasar' a manos 

de V. E., la Cámara de Diputados ha tf\

nido a bien prestar su aprobaeión al si-

guiente 
Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Declárase que las nue

vas cédulas de retiro otorgadas en favor 

de los Coroneles señores Luis Osear Fer

nández Morandé y Angel Custodio Correa 

,Montero, rpor ley N.o 7,228, de 4 de sep

tiembre de 1942, deben ser liquidadas so

bre la base de los emolumentos asignados 

al personal de las Fuerzas Armadas eH 

servicio activo, a la fecha de vig.encia. d~ 

dicha ley. 
Esta ley regirá desde la fecha de su pn

bIícación en el "Diario Oficial". 
Dios .guarde a V. E.- J. A. Coloma.

Amceto Fabres, Proseeretario. 
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Santiago, l.ó de septiembre de 1945.-Con 
motivo de la presentación, informe y de
más antec·edentes, 'que tengo a honra pa
sar a manos de V. R, la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bsci6n sI siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Establécese, por gra
:.;ia, que la pensión de montepío deferida 
al fallecimiento del Teniente Coronel don 
.T osé Santiago Hinojosa Peña y Lillo, será' 
liquidada con arreglo a la Ley de Mon
tepío Militar N.o 3,743, de diciembre de 
1927, y sobre la base de la pensión que a 
este Jete habría' correspondido con arr·e
glo 8. la ley N.o 6,772, de 1940. 

El mayor gasto qUe demande el cumpli
miento de la presente ley, se imputará al 
ítem respectivo de Pensiones del Presu
'Puesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la techa de supu
bJicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 31 de agosto de 1945.-- C011 

motivo de la presentación, informe y de
más antecedentes, 'que tengo a honra pa
sal" a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artícul'o ÚDico.- Concédese, por gracia, 
a doña Luerecia Layesca viuda del ex Ge
u€ral de Brigada don Francisco Muñoz 
Baeza, una pensión mensual de dos mil pe
HOS ($ 2.000) de la qUe disfrutará sin per
.inicio de] montepío que actualmente per
cibe por la Caja de Previsión de Carabi
nerO!!l de Chile. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
Pensiones de] Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

Esta ley regjrá desde la fecha de su pu
blicaci6n en el "Diario Oficia}". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 3 de septiembre de 1945.-Con 
motivo de la' presentación, informe y de
m~s antecedentes, que tengo la honra de 
passl" Il manos de V. E. o la Cámara de Di-

putados ha tenido a bien prestar su apro
baci6nal siguiente 

Proyecto de ley: 

, "Artículo único.- Coneédese, por gracia. 
a doña Blvira y a doña Justina Reyes Es
'pinoza. una pensi6n de trescientos pesol'; 
(S 300) mensuales, para caa'a una, con de
'recho a crecer. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem 
de Pensiones del Presupuesto del Ministe
rio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de Su :rm
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. R- J. A. Coloma.
Anicet.o Fabres, Prosecretario. 

Santiago, :1 de septiembre de 1945.-CoJl 
motivo de la moclOn, informe y demás 
anteéedentes, que tengo a honra pa
sar a manos de V. R. la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar sn aproo 
bación al ,siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo Único.- COllcédese, pOto gracia. 
a doña Mal"garita Alvarez Velarde, una 
penSlOn mensual de ochocientos peSOR 
($ 800), en mérito de los servicios presta
dos por su padre, don .ToséAIv·arez. duran
te la campaña del PacHico. 

El gasto qUe demande la aplicación de la 
presente ley se imputará al ítem l'esper
tivo de Penf<iones del Presupuesto de,} Mi
nisterio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde ]a feeha de su pn
blicación en el "Diario Oficial" . 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiag'o, 3J de agosto de 1945.- Con 
motivo del mensaje, informe v demás an 
tecedentes, que tengo a honra ~pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar ~n ~probación 1'.1 SI'

guient!' 

Proyecto de ley: 

"Artfou]o único.-JCol1cédese, por gracia. 
1\ doña Herminia Alvarez Riveros. sobr.inR 
del ex Almirante de la Armada Nacional. 
don Galvarino Riveros, el derecho a dis-



frutar de una pensión anual de montepío 
/ de seis mil pesos ($ 6.000). 

El gasto que importe la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem respectivo del 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

La presente ley comenzará a regil' des
de la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. ColoDla.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 1.0 de septiembre de lf145.--Con 
motivo de la presentación, informe y d e
más antecedentes, que tengo a honra rpa
sar a manos de V. E., la Cámara de· Di
putados ha t~ido a bien prestar ,,11 apro
bación a] siguient.e 

Proyecto de ley: 

Artículo único.- Concédese, pt'r gracia, 
a doña Juana Alarcón viuda de Villegas, 
una pensión mensual de quinientos pesos 
($ 500). 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem res
pect.ivo de Pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su 'pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
Aniceto Fabres, Prosecret,ario. 

Santiago 1.0 <le septiembre de 1945.-Con 
motivo de la presentación, informe y de
más antecedente, que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., ]a Cámara de Diputados 

I ha tenido a bien prestar ISU R'Probaeión 
al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.- Concédese, por gracia, 
a don Carlos Aguillón Muñoz una penSIón 
mensual de un mil pesos ($ 1,000). 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley Se imputará al ítem res
pectivo de Pensiones de] Presupuesto de1 
Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la feehH de supu
blicación en el "Dial'Ío Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 31 de agosto de 1945.- Con 
motivo de la presentación, informe y de
m6.s antecedentes, que tengo a honra pa
!!lar R' mahos de V. E, la Cámara dt> Di-

__ s . , 
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por grac;ia. 
h doña Matilde Correa viuda de Arancda, 
una pensión mensual de un mil qui:ilielltoB 
'[lesos ($ 1,500), de la qUe disfrutará con 
arreglo a la ley de montepío milit:u. 

El gasto que demande el cumplimiento 
(le la presente ley se imputará al ítem 
respectivo de Pensiones del Presupnesto 
del Ministerio de Hacienda. 

E:sta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 31 de agosto de 1945.- COIl 
motivo de la presentación, informe y de
más antecedentes, que tengo a honra pa
sar a manos de V. E .. la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar S11 apro
hacióll al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.- Coneédese, por gracill. 
y por el término de diez años, a doña 
Auristela Oabezas Oubillos uoo pe!llS.ión 
anual de doc'e mil pesos ( '$ 12,000). 

E,l gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem res
pectivo de Pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pn
blicación en el "Diario Oficial". 
, Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 31 de agosto dc 1945.- Con 
motivo de la moción e informe que ten
g"O a honra pasar a manos de V. E.; la 
Cámara de :Qrpu!tadO"S Iha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo Únioo.- Co~édese, por gracia, 
a doña Hortensia J. '9uda d,e Salazar una 
pensión mensual de dos mil pesos ($ 2,000). 

E:l gasto que demande el cmnp1imiento. 
de la presente ley se imputará al ítem res
pectivo de Pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha dI' Su 'Pu
blicación en el "Diario Oficial". 
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Dios guarde a V. E.-J. A. Coloma.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santi8!go, 31 de agosto de 1945.- Con 
motivo de la presentación, informe y de
más antecedentes, que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputa
dos ha tenido a bien prestar !';u aproba
(·jón al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.-Concédese, por gracia, 
a doña Myriam Alvarez viuda de Díaz, una 
pensión mensual de quinientos pesos ($ 500). 

EIl gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
Pensiones y JU'bilaciones del Ministerio de 
Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su 'pu
blicación e11 el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 3 de septiembre de . 1945.-Con 
motivo de la presentación, informe y de
más antécedentes, que tengo a honra pa
sar a manos de V. B., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo úmco.-Concédese, por gracia, 
a doña ,sinforosa Sepúlveda viuda de 
Chandía, una pensión mensual . ascenden
te a la suma de cuatrocientos 'Pesos ($ 400). 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
Pensiones v .Jubilaciones del Ministerio de 
Hacienda .. 

Esta ley regirá desde la fecha de su 'pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 3 de septiembre de 1945.-Con 
motivo de la presentación e iliforme, que 
tengo a honra pasar a manos de v.. E., la 
Cámara d,e :Diputados ha tenido a bien 
prestar 1311 aproba,ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo' nnico.- Concédesc, por gracia, 
I.l doña Isa'bel Carrera viuda de Ried, una 
pensi6n mensual de dos mil pesos ($ 2,000). 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se im\putará al ítem 
relSpectivo ,de Perrsiones del riresupuesto 
del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pti
blicación en el "Diario ¡Oficial". 

. Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 3 de s~ptiembre de 1945.-Con 
motivo de la presentación, informe y de
más antecedentes, que tengo a honra pa
f:;ar a manOA de V. E. la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gracia. 
a efon Dionisio Silva Riffo, una pensión 

. mensual i\.e quinientos ochenta pesos 
($ 580). 

El gasto qnp demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem dr 
Pensiones v Jubilaciones del Ministerio dr 
Hacienda .. 

ERta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios gllarde a V. E.- J. A. Coloma.
Aniooto Fabres, Prosecretado. 

Santiago. 1.0 de septiembre de 1945.
Con mntivo de la presentación, informe y 
\lemás lantecedentes, qu,e \tengo a ::honra 
pasar a manos de V. E:. 'la Cámara de Di
putailos ha tenido a bien prestar Su aproo 
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gracia. 
a doña Josefina Mackenna de Balmaceda 
y a las señoritas Ida y Marta Balmaced'a 
Mackenna, en el carácter de viudas e hi
jas solteras, res'pectivamente, de don Ar
turo Balmaceda Fontecilla, una pensión 
mensual de dos mil pesos ($ 2,000), de la 
que disfrutarán de acuerdo eon la ley dr 
Montepío Militar. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de' su 'pn
. blicacÍón en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
Aniooto Fabres, Prosecretario. 
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,santiago, 31 de agosto de 1945.- Con 
motivo de la presentación, informe y de
más antecedentes, que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su apro
baci6n al siguiente 

Proyecto 'de ley: 

"Artículo únic'o.-Concédese, por gracia, 
a doña Baldramina Rivera viuda de Núñez 
y a sus cinco hijos menores, una pensión 
anual da doce mil pesos ($ 12,000), eon 
derecho a aerecer entre ellos. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la 'Presente ley se imputará al ítem res
pectivo de Pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda. 

Hsta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-J. A. Coloma ,
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 31 de agosto de' 1945.- Con 
motivo de la moción e informe que tengo 
la honra de poner a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación,~ al siguiente 

''"I<;.\~'~~ 

Proyecto de ley: 

"Articulo único . .-iConcédese, por gracia, 
y por el plazo de diez años a la s~ñora 
Eugenia Clark viuda del ex SecretarIO de 
la Cámara de Diputados, don Néstor Sán
chez, una pensión de doce mil pesos anua· 
les. 

~sta ley regirá desde el 1.0 de enero 
de 1940". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
Anieeto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 31 de agosto <le 1945.- Con 
motivo de la presentación, informe y de
más antecedentes, que tengo a honra pa
sar a manoRde V. E. la Oámara de Di
"J)utados ha tenido a bien prestar su a'Pl'o
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1inico.-Concédese, por gracia, 
a doña Letjilvia Bahamondes, una pensión 
mensual de trescientos pesos ($ 300). 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley Se imputará al Ítem 
de Pensiones del Presupuesto del "Minis
terio de H8Cienda. 

E·sta ley regirá desde la fecha de su 'Pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
AniC'eto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 31 de agosto de 1945.- Con 
motivo de la presentación, informe y de
más antecedentes, que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gracia, 
una pensión anuar de doce mi'! !petsos 
($ 12,000) a doña Zulema Ramírez viuda 
de Nieto. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem res
pectivo de Pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su 'Pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.-':" 
Ani.ceto Fabres, Prosecretario. 

2.o.-De los sigu~entes informes de Comi
siones: 

Informe de la Comisión de Constituci{;n, 
Le~slación y Justicia ~obre e" Mensa.je que 
modifica el artículo '127 del CódigO de Co-

merci>. 

Honorable Senado: 

VíUestra Comisión d~ Constitución, Le
gislación y Justieia ~a considerado un 
proyecto de ley, imciádo en un Mensaje 
del Ejeeutivo, que modifica el artículo 727 
del Código de Comercio. 

La disposición legal citada prescribe en 
su texto actual que los protestos, de cual
quiera. clase que sean, deberán hace:rse an
te el N otario Público, y en su defecto. 
ante el Juez de Subdelegación del domi
cilio del librado. 

Expresa el Mensaje que dicha disposi
ción ha quedado sin aplicación en la parte 
en que faculta al Juez de Subdelegacil5n pa
ra efectuar los protestos en defecto de un 
Notario Público, debido a que el Decreto 
Ley N.o 3613, de 17 de marzo de 1925, su
primió numerosos ,Jueces de Subdelegación. 

'reemplazánd·olos pOr JUMes de Letrag de 
Menor Cuantía, a los {males la ley no fa
cultó para autorizar protestos de letras de 
c.aníbio. 

--- --------
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Agrega que esta situación ha hecho que 
J Os Bancos, por regla general, se resistan 
<1 autoriza.r letras de ~cambio ¡cuando el 
librado reside o tien(> su domicilio en una 
localidad en que no hay Notario ni Juez 
de Subdelegación, pOI' el temor de (jue si 
Ja letra no es pagada a su vencimiento 
se perjudique por falta de protesto opor
tuno respecto del librlHlor y de los endo
santes. 

El :l\T ensaje en estudio tiene por objeto 
llar solución a esta difi·cultad y al efecto 
faculta al Oficial del Registro Civil del 
(lomicilio del librado o aceptante para 
t'fectuar dichos protestos en los lugares 
donde no existe Notario. 

Vuestra Comisión estima conveniente cs
in üüciativa de ley que guarda armonía, 
)JtIr lo demái', con otras disposiciones lega
les vigentes que facultan a los oficiales 
del Registro Civil para desempeñar algu
nas funciones propias del Notario Público 
en aquellos lugares en flue no existen es
tos flmcionarios. 

En los términos en que vuestra Comi
"ión ha aprobado el proye·cto, los protes
tos, en las Comunas que no sean asiento 
de un Notario, podrán ser efectuados in
tlistintamentepor el Oficial del Registro 
Civil o por el Juez de Subdelegación, del 
domicilio del librado o aceptante. 

En mérito de lo expuesto, esta Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia os 
recomienda prestar vuestra aprobación al 
proyecto de ley de que se trata, en la SI

guiente forma: 

.Proyecto de ley: 

Artículo 1.0. Reemplázase el artículo 727 
d01 Código de Comercio, por el siguiente: 
"Lo~ protestos, de cualquiera clase que 

~eal1, deberán hacerse ante un Notario PÚ
blico. 

"En las Comunas que no sean asiento de 
un N otario,' el Oficial del Registro Civil, o 
el .Juez de Subdelegación del domicilio del 
librado o aceptante, hará las veces de 
Notario Público para todos los efectos' le
gales eontemplados en eJ presente párra-
fo. . 

Artículo 2.0. El Oficial del Registro Cj· 
vi) o el Juez de Subdelegación, percibirán 
por estas funciones derechos equivalentes a 
Jos que habrían correspondido a un Nota
rio Público en su . caso. 

Artículo 3.0 La pre!lente ley l'cg·jr·á dCíS-

de la feclha de su publicación ('TI el "Dia
rio Ofidal". 

Sala de la Comisióll, a 30 de agosto de 
1943. 

H. WaIker Larraín. Fernando Alessandri 
R. -ElíasLafertteG. - Manuel Muñol 
Oornejo. 

Acordado en sesión de fecha 29 del Re

tnal, bajo la presidencia del señor Walker 
v con asistencia de los señores Alessandri, 
~~on Fernando, Mnñoz Cornejo, Alvarez y 
lJílfertte. 

E.Ortúzar B. 
Secretario 

Informe d'e la Oomisión 'de Oonstitución, 
Legislación y ,Justicia, sobre el :Mensaje 
que prorroga por un plazo de seis meses f~
cultades estable·cidas en la iLey d.e Segu
ridad Exterior del Estado. 

Honorable Senado: 

Vuestra ComisÍón de Constitución, Le
gislación y Justicia ha considerado un 
proyecto de ley, imciado en un MenSlaje 
del E.iecutivo, que faculta al Presidente de 
la Re'Pública, por un nuevo plazo de seiR 
meses, para dictar las medidas señaladas 
en el artículo 8.0 letra d) de la Ley N.o 
7,401. de 31 de diciembre de 1942, que 
reprime las actividades' qUe vayan contra 
la seguridad exterior del Estado. 

Ilas medidas a que se refiere la letra d) 
del artículo 8.0 de la ley citada, dicen re
lación con la facultad del Presidente de la 
República para señalar lug-ares de perma
nencia forzosfl para determinados extran
jeros, o localidades o zonas en que le!; 
est~ TJrohibido residir. 

Terminado el confljcto bélico en Euro
TJa y en Améríca, este proyecto de ley 
no tiene razón de ser, lo cual, por 10 de
máfl. está de ai"luerdo con lo eto;tablecido 
en el artícnlo lO de la propia ley 7,401. 
CJue establece que el1a regirá hasta' que 
termine la participación de países am eri
eanos en la actual guerra mundial. 

Por esto>: motivos, vuestra Comisión de 
Constitucjón. Ilegislación y Justicia os pro
pone el rechazo del proyecto en informe. 

Sala de la Comisión. a 29 de agosto de 
1945. 

H. Wa.Jker Larraín.-FernandoAlessandri 
R. - Elías Lafertte G.- .MMluel Mufiol 
Oornejo. 
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Acordado en sesión de esta misma fecha, 
bajo la presidencia del señor Walker y 
Q.cn asistencia de los señores Alessandri, 
don Fernando, Muñoz Cornejo, Alvarez y 
IJaff'l'tte.- E. Ortúzar E., Secretario. 

'l'reinta de la Comisión de Solicitudes 
Particmlares recaídos en los asuntos que 
se indican que benef.ician a las siguientes 
personas: 

Carmela y Julia Oyanedel Muñoz; 
Elizarda Ramirez viudad de Alabasse; 
Lama Arce viuda de Abarca; 
Rosa Valladares viuda de Araya; 
Miguel Villena Méndez; 
Ignacia Herminia 'Y Carmen Poblete Ri

quelme; 
Carmen Meneses VaIenzuela; 
María Mercedes y María Cristina Oli

Vílres Patmo. 
Victoria, ,éarmela, Este1', María y Luisa 

li'redericksen Roja. 
Prosperina Fernández de Stuarda; 
Carmela Olivares viuda de Reyes; 
Ricardo Concha ISandoval; 
Porfirio Velásquez Gamonal; 
Emiliano Godoy Santander; 
Rosa Delfín viuda de Cortínez; 
César Carvallo Asenjo; 
Teresa y ,Juana Ortega Cavada; 
Ocaranza Collao; 
David Miranda Vera; 
T.lUis Alberto Rojas Garay: 
María Mercedes González Garay; 
María Mercede~ González Suárez; 
Rffilligio Pradenas Cisterna; 
Trma Plate viuda de Becerra; 
Ernestina Plate viuda de Vial; 
Brau1ia Pagador viuda de Parada; 
Enrique Maas Cunen; 
.Jorge y Domingo Arévalo Cáceres; 
Eduvigis viuda de Cáceres; 
Hortencia Alarcóu Manríquez; 
J,ucrecia Bentancourt vinda de Weldt; y 
T,uis Vargas Feliú. 

;~.-·De lasl siguientes mociones: 
Honorable Senado: 
Por Decreto Supremo de fecha 11 de 

noviembre de 19'30, rectificado por el nú
mero 1,232, de 12 de febrero de 19m, am
bos del Ministerio de Hacienda, se conce
lIió jubilación a don Demetrio Torralbo 
~\.lvara-do como 1'esorero Provincial de 
Validivia, con las siguientes rentas anuales; 
$ 19.444,'60, con cargo al Fisco y $ 4.250 

con cargo a la Caja Nacional de EE. PP. Y 
PP. 

Hace, pues, más de 15 años' que el se· 
ñor Torralbo goza de esta jubilación, des
pués de haber servido por más de treinta 
v trel'i añÜ's al Estado en los siguientes car
gos y fechas que se indican: 

1'89'3.- Oficial 1.0 de la Intendencia de 
Clhiloé; 1900.-Secretario de la Gobeqta
eión de Talcahuano, reemplazó al Gober
nador con nombramientos Supremos por 
l'argos períodos y en distantas ocasiones; 

1907.- Secretario de la Administración 
de la Aduana de Talcahuano. 
1912.- ContadOr de la Aduana y Tesore
ría Fiscal de Talcahuano; 1918.- Jefe de 
Contaduría; Segundo Jefe de la misma 
Aduan~ Y Tesorería, Aduninistrador de la 
misma Aduana en el carácter de interino 
repetidas veces; 1926.- Administrador Te
sorero de la Aduana y Tesorería Fiscál de 
Coronel; 1927. - Administrador Tesorero 
de la Aduana y Tesorería Fiscal de Val
divia; 1928.- Tesorero Pronvincial de 
Valdivia, eargo en el cual obtuvo su ju
bilación. 

Desde el 1.0 de Enero de 1939 hasta hoy. 
desempeña las funciones -de Consejero de 
la Junta General de Aduanas. sin J;ueldo 
fiscal. 

Además de lns ·cargos. indicados anterior
mente, desemp()ñ5 desde 190.2 hasta 1926 el 
empleo de ex Cajero.JCont3!dor de la Tesore
ría de Beneficencia, de Ta].canuano, puesto 
que dejó en 192,6, por haber ¡;,ido trasladado 

. a Ooronel 'como Administrador de Aduana. 
El señor Torra1bo' naero en Abril de 

] 864, tiene, pues, actualmente más de 71 
años y su exigua jubilación que la goza 
desde 19'30, se JI' hac~ hoy insignificante 
para atender a los gastos 'que le demandft 
su subsistencia y la de su familia. Se.' hace 
pués necesario reparar en parte esta in
justicia, ya que la mayor parte de los ju
bilados han obtenido mejoramiento. en sus 
rentas y ya también que el señor Torral'bo. 
ha prestado a la Nación importantes ser
vicios públicos como empleado y Jefe de 
Oficinas de Hacienda y no tiene hoy día 
otros recursos que su modesta pensión de 
jubilación que, naturalmente, no la da' pa
ra subvenir, dada su avanzada edad y~n
fermedades propias de ella. a sus gastos 
y a los de su familia. ' • 

'Por estas obvias razones expuestas nos 
permitimos someter a vuestra considera
ción el siguiente 



- ----~---

\ 

SEiSIOi\ 39.a OHDlNARIA, EN MIERCOJjE,~ 5 DE SRPTIE~fBRE DE 1945 1653 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- En atención a los servi
cios prestados al país por el ex Tesorero 
Provincial de Valdivia y actual Consejero 
de la Junta General de Aduanas don Deme
trio 'rorralbo Alvarado, concéclesele un a
bOllo de siete año;; de servicios, de los vein
ticuatro que sirvió a la Beneficencia Públi
ca de Talcahuano y a siete que lleva como 
Consejero de la .Tunta General de Aduanas, 
para los efectos de la rej~lbilacjón a que ten
drá derecho en conformIdad de la "presente 
ley 

'Artícubo 2.0- Al reliquidársele la pen
sión de jUbilación ele que goza actualmente 
el señor Torralbo, se hará sobre la base elel 
sueldo 'que gocen los empleados del grado 4.0 
del Estatuto Administrativo, grado Por el 
<mal obtuvo su jubilación como Tesorero 
Provincial de Valdivia. 

El g'astoque demande el cump~imi~nto 
de esta ley, se imnutará al reslJectIvo Item 
de Pensiones del Ministerio de Hacienda. 

Artículo 3.0- Esta ley comensará a regir 
desde ello. de Octubre de 1945.- DI'. G. 
,lirón. 

Honorable Senado: 
. I 

1m proyelCto que tengo el honor de pro-
poner persigue el prollósito de procurar 
su bstan cialf's economías al pl'e,supuesto na
eional, objeto ampliamente logrado, cerno 
lo probaré en seguida;. persigue, asimismo, 
favorecer el desarrollo económico del país 
y promover la eficacia y anmEación de la 
IJrevisión' social; ambos propósitos Re obtie
nen satisfactoriamente, como paso a d e
mostrarlo; y, cOSa sinrgular, todo 'ello se 
obtiene sin imponer nilligun'a nueva carga 
ni aumentar las existentes, por el contra
rio. se aminoran Ias que actualmente pesan 
sobre el Estado y, por tanto, en forma in
(lirecta, decrecen las que soportan los con
tribuyentes hasta este momento. 

Re aquí el texto del proyecto: 

Fundamentos que 'justifican el proyecto de 
"Substitución de la forma de pago de l!IB 
pensiones de retiro y montepío de las Fuer-

zas de Defensa N acÍonal", 

1 

Análisis de la situil'ción actual en Jo re
lativo a pensiones y jubilaciones: 

a) Desde ¡>] punto de vista del interés 
rIel Estado. 

.El año 1945 se üücia, con llll (~omprooniso 

del Presupuesto Nacional de cient~ sesen
ta millones en cifras redondas, destmado 8 

cubrir el i:Uporte de las pensiones de reti
ro y montepío en la parte correspondiente 
al Estado, siendo el importe total de éstas 
la suma de doscientos millones, La progre
sión anual de responsabilidad fiscal es de 
25 millones; en consecuencia, ha llegado a 
Un monto que constituye una pesada car
"'& para el Erario Nacional, cuya importan-
o • rt cia se acrecienta si se le suma al lmpo e 
de las pensiollesque de,vengan los Oarabi
neros en retiro y las ju bilacjones del per
sonal civil que ha servido al Estado; por 
Jo tanto, es urgente eliminar este peso 
muerto que gravita pesadamente sobre el 
Presupuesto. 

Por otra parte, es nec'esario <lonsiderar 
el perjuireio económico social que compor
ta para, rl Estado el aumento de] ya ele
vado pOI'Centa:ie de la poblacióI). pasiva re8-
1)ecto de la actividad económica, lo que es 
~()ntrario a una anlircación racional de Jos 
rrillcipios de la Economía social. 

b) Desde el punto de vista de pensiona
dos y jubi~ados y su descendencia. 

Casi la totalidad del personal que se re
tira del servicio' activo, lo hae'e a una edad 
que conserVa aptitudes fíSICas y mentales 
para el trabajo en actividades civiles, con
niciones qul' pierde rápidamenrte a causa 
de encontrarse sumido en una forzada des
ocupación, pues carece de medios financie
ros para adqnirir o instalar una empresa 
de produ·ceión, por pequeña que sea. Tam
poco le es dado ill~orporarse, en e'alidad de 
onpleado, a la actividad económica. por
(me I'S resistido por los que se' consideran 
reJ'judicados con su ingreso en puestos que 
dañan las espectativas de los civiles ante
riormente incorporados. 

Por otra parte, el T)(Il'venir de sus fami
liares y descelldientes se per.iudÍC"a ~rave
mellte '{,Oll ,tal Ritua'ción, ya que Ja ley de 
nensiones, como es natural, consulta drás
ticas di,nniIlllciones de la pensión a medi
e:a (llIe éstava pasando a los fAlniJia.~es. Ih~s
ta ne~mr a dcsaparcecr para Jos hl]oS mlS
mos. En 8[ectn, las hijas pierden el dere
f'ho a mOlltenío si contraen matrimonio 1r 

lOi<; hijos lo pierden cuando cumplen 21 
"ños; así rl,e:'-\anarece E'l patrimonio forma
,jo Dor PI naih'e mediante los años servidos 
v .~ll cooper'acrión finan clera. ne1'80na'L, cons
ijt,nírh por E'l deSrllE'Tltn. snhl'p EU supIno, 
<1 lo JarQ"o ,11" ."'llS años de servicio, 

No rR, sill (luda, e,(3;gPJ'ado ('alíficar de 
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tristes tales resultados de nuestra actual 
previsión social y contrarios a los concep
to!,! contemporáneos solbre las !ventajas y 
deberes del Estado respecto al mejoramien
t(¡ so,cial progresivo. 

Es, pues, absolutamente cierto que la for
ma actual de previsión social de las Fuer
zas Armadas nd es satisfactoria desde el 
punto de vista 'dd E:stado ni desde el de 
los pensionados 'Y sus familiares, ni desde 
el punto de vista de los intereses econó
mie'o!'! sociales de l1uestrá nacionalidad. 

n 

E'} presente proyecto constituye, segura
mente, una solución satisfactoria en rela
ción con los aspectos considerados. 

El proyecto libera al Estado, en forma 
dt?:finitiva, de la carga que e;omportan las 
pensiones. En efecto, el cuadro' demostra
tivo adiunto comprueba que la referida 
car~a disminuye de año a año hasta su 
total desaparecimiento junto con la comple
ta amortización del empréstito. 

(j) Produce a1, Estado una reducdón de 
flllS ~astos, efectiva y muy apreciable, lo 
(lue efl laudable en los actuales momentos 
de déficit presupuestarios y depresión fj
nanciera general. 

d) Es una eficaz aplicación de uno de los 
principios de la ee:onomía social, de efe'cto 
frascendental en Ohile, en los mo:mentos 
~!ctuales. Contamos con un territorio Que 
pasa de un minón de kilómetros cuadrados 
poblados sólo por 5,5 millones de habitan
tes, de los que una ·gran mayoría no des
HrrolJa ninguna ruetividad productora de 
naturaleza económi'Ca; en consecuencia, es 
de la mayor importancia aumentar, por to
dos los medios posibles, el número al' Jos 
productore!!. 

e) El proyecto comporta un buen paso 
I'd€'1ante en e~. perfeccionami~nto de la pre
visión social. No hav duda en ellol' por 
cuanto proporciona al pensionado los me
dios de mejorar su situalCÍón económica y 
a€' nreparar una base para el mejoramien
to del porvenir ,de sus farmiliares, en tanto 
Ilue la forma actual de previsión sólo en
"frenta fÜ presente, defieientemente respecto 
al pensionado y ('~m perjuicio para las fi
nnnzns pstafa1ies. 

m 
Probable influencia del proyecto, lH'rlho 

}e-y. Mbre la economÍ8 nrueional. 

f) Es :i-ndiscutible que una de las COnse
cuencias inmediatas y más fructíferas del 
proyecto reca;erá sdbre la economía nacio
nal; es así que basta considerar 'que median
tE su ejecUición ingresarían, en breve pla
ZO, más de cuatro mil millones a l,nvertir
se directa o indirectamente en fines 'pro
ductivos, lo que se traduciría en un aumen
to ,considerable del movimiento económico, 
con su favorable repercusión sobre la ca
pitalizaiCión y ren'tabilidad pública y pri
vada; naturalmente, tal mejoría económi
ca sería verdaderamente trascendenta~ si ,se 
él.cepta el financimiento de la Caja de Re
tiro y 'Montepío que se co\nsulta en el pre
sente proyecto. 

Por otra parte, el hecho de que él. pro
yecto ase!gura a la Corporación de Fomen
to un aporte de al,go. más de seiscientos mi
llones de pesos, acrecienta apreciablemente 
el beneficio económico general y las dispo
nibilidades T beneficios del Estado. 

Consecuencias sobre la Defensa Nacional 

N o e,.; necesario esfolrzarse much:o para 
captar la influencia que este proyecto, he
cho ley. tendría sobre los elementos COM

titutivoS' de la \Defensa Nacional, es decir, 
sobre la potencia e1conómÍca de la Nación, 
sobre el factolr hombre y sobre los elemen
tos béJic'os {~()Il ql1r sr pro\'er 11 las Fuerzas 
combatientes. 

Es fácil columbrar que la potencia eco· 
nómica nacional recibirá un gran esfuer. 
zo, lo qUC inci(j e sobre el robustecimiento 
nr la Defrnsa (Po'lítica y E-conómic'a). Res
,pedo al faetor hombre, tanto por 10 refl'
l'cntr a (>~ (omo futuro soldado, como espe
cialmente al ya incornorado a las faas, va 
a Ipermtir que vea aclarado, para él y sus 
descendientes. el porvenir económi,co en 
forma definitiva y muy satisfactoria. Ade
n'ás, se podrá regularizar, en debida for
ma, el movimiento del Escalafón en las tres 
Ramas de la Defensa, con las favorables 
consecuencias Que nr ello emanará para el 
espíritn profesional, vaJimiento y se]eQCión. 

Proyecto de ley sobresubstituci6n de la. 
a,ctual forma de pM'O de las 'pensiones de 
retiro y montepío de 1as Fuerzas de De-

tensa Naciomtl. 

Título 1 

Artículo l.o-Se estabJeéc la substitución 



de la fOMIla en que se pagan actualmente 
las .pensiones de retiro y montepío con la 
entrega única de la suma total de los va
lores o capital a que dicilas pensiones co
rresponden, considerándolas en su valor 
anual. 

Para dicho efecto, esta suma o capital 
sp /Considera en colocación al 7% anual, y 
la renta así obtenida equivale al valor' ne 
la pensión, según la fórmula: 

100 x P 
(C- ----) , (C- rapitaJ. P.-pensión). 

7 

El monto de la pensión considerado de
be ser eL fijado por el decreto primitivo de 
é'oncesión, aceptándose aumentos posterio
res, pero no disminución o limitlJ¡ción al
guna. 

Artículo 20-Del monto de cada "substi
tución", pagada por el Estado se deduc,irá 
hasta Un 1 %. que se destinará a cubrir par
te de lo~s gastos que demande la ejecución 
de la ley. 

Artículo 3.O-Cada ex pensionado queda 
obligado, a requerimiento de la Corpora
ción de Fomento, a prestarle, con la ga
rantía del Estado, hasta un 20% deL total 
de la suma que le corresponda, al interés 
de 5,5 anual, cuya renta ·queda libre de 
impuetos. 

Artículo 4.0-- El :pago de la "substitu
ción" al personal retirado, al entrar en vi
gor la presente ley, lo hará eL Estado, por 
jntermedio de la Oaja de Retiro y Mon
tepíode las Fuerzas de Defensa Nacional 
y el pa¡go al personal que se retire a con
tinuación lo hará la referida Caja con sus 
propios fondos. 

Artículo 5.0-No obstante lo dispuesto. en 
pl artítulo 3.0 se bcul.ta al Presidente de 
la República para consulta[' en el Regla
mento de la presente ley, las disposiciones 
que estime conveniente para asegurar una 
r,fjcaz inversión y conservaJción de loa va
]o;res recibido~ por los ex pensionados a 
título de "substitución". 

Artículo 6.O-El, Re,glamento de la pre
sente ley determinárá las condiciones de 
detalle y ajuste de los pa.gos que se harán 
por el E'stado o por la Caja de Retiro y 
1\1:ontepío. 

Artículo transitorio.-N o obstante lo dis
pue::rto en el artí'culo 1.0 y como única ex
cepción, se tl:!umentarán en un 30% las pen
siones de montepío concedidas antes del 1.0 
de enero de 1926, a.l ser substituídas. 

Titulo II 

Formación del fondo de "Substitución". 

Artículo 7.0- Ei fondo necesario para 
pagar las "substituciones" cubiertas por el 
Bstado y el destinado al aporte de capital 
a la Caja de Retiro y Montepío para fi
nanciar las obligaciones que se le imponen, 
que ascienden a $3.214 millones 285 mil 
714 pesos y 1.300 :mi11~mes respectivamen
;te, se fOMIlará por medio de un emprésti
to contratado en Estados Unidos, por el 
total de 4.514 millones 286 mil 714 pesos. 
Para este efecto, la re'aja de Amortiza.ción 
emitirá bonos de vaJor de $ 1.000 que se
rán garantizados por el Estado. Dichos bo
nos deberán ser tomados a la par y deven
garán un interés de un 4% anual. La to
tal amortización de los mismos se hará en 
el plazo de 18 años como mínimo. 

El servicio de intereses y amortización 
será por semestres vencidos, .con los fon
dos -consultados, al efecto, en elpresupues
to anual. El Ministerio >de Defensa Nooio
nal efectuará oportunamente los giros co
rrespondientes a la Caja de Amortización. 

Artículo 8.0--Se autoriza al Presidente 
de la República para garantizar específi
camente el servicio de la deuda, pudiendo 
servirse para este objeto, si 10 estimase con
veniente, de la renta producida ·por el Im
puesto ordinario sobre las util.idades obte
nidas por .las empresas cupríferas que giran 
con capitales estadounidenses. 

Artículo 9.0- 1Jos capitales extranjeros 
invertidos en los bonos en referencia, po
podrán retirar del país clvalor total de 
los dividendos que les ,correspondan. 

Título nI 

La Caja de Retiro y Montepío y sus 
funciones. 

Artículo 10.- El fondo necesario para 
pa'gar las "su1bstituciones" cubiertas por di
e:ha Caja se formará oComo sigue: 

a) Con el 10% y demás descuentos que 
conforme a las leyes vigentes se efectúa 
11 los emolument<?s del personal .de A via
ción en servi'cio aC'tivo; !CQn el 8% y de
más descuentos que se efec.túan a los emo
lumentos de,l personal en ,servicio del Ejér
rito y de la Armada. 

b) Con 1a renta Que dieha Caja obtiene 
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UI:! sus inversiones y, '~oloca.ciones ordina· 

das; 
c) Con los valores qlue le proporcionará 

la "l!}mpresa de Planta,ciones", organizad1:l. 

por la misma Caja, y cuyo capital inicial 

de 100.000.000 de pesos formará parte de 

la dotación concedida a la ,Caja, que va 

englobado en eJ. monto del empréstito qUe 

SE' autoriza en la presente l,ey. 

A fin de facilitar la labor de la "Empre

sa de Plantaciones", se declaran de utilidad 

pública los terrenos de propiedad del Es

tao o de propiedad privada, cuya adquisi

eión requiera la marcha expedita de aque

lla. Será la expropia,ción corl'e'l.ativa a la 

preferencia de los ex propietarios para re

adquirir. 
Artículo H.-El l'residente de la Repú

bliea queda facultado para dictar el Re

glamento para la ejecución de lapresen

te ley y, asimismo, para reforma,r el tex

to actuaL de la ley ,Qrgánica de la ,Oaja de 

Retiro y Montepío de las Fuerzas de De

fensa Nacional. . 
Artículo 12.-Se faculta al Presidente de 

la República para que, en Caso de gnerra, 

pueda autorizar a la Caja en referencia 

para suspender temporalmente los pagos 

de "substituciones", recuperándose la for

ma actual de pago de pensiones de retiro 

y montepío. 
Artículo 13.-Queda derogado el D. F. 

L. 3,743 en lo referente a modifica.cio

nes en la forma de pago :de las pensiones 

de retiro y montepío de las Fuerzas Arma

das. 
Artículo 14.-La presente ley comenzar:} 

a regir desde su promulgación. -M. Grove. 

4.0-De cuatro solicjtudes: 

Una de don Felipe Altamirano Saldivia. 

sobre abono de años ele servi,cios; 

Una de doña Elena EEzalde viuda de 

B.aeza, sobre pension de gracia; 

Una de don Alejandro Bustamante, con 

la que agrega antecedentes a su presenta

ción pendiente, y 
Una de don Ramón ¡Cepeda Ibáñez, con 

Ja que formula indicaciones a su presenta
c ión pendiente. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

-Se abrió la sesión la las 16 horas 17 

,minutos, con la presencia en la Sala de 

diecisietegeñores Senadore'S. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).

En el l1om1bre de Dios, Se abre la sesión. 

El aeta de la sesión :n.a, en 4 de septiem

bre, aprobada. 
El aeta de la sesión 38.a, en 5 de sep

tiembre, qneda a dü;posición de los señores 

8en aelores. 
Se va a dar cuenta de lo.,> asuntos que 

han llegado a la Secretaría. 

-Eiseñor Secretario da lectura a la 

Cuenta. 

MODIFICA1CION DEL REGIMEN DE 

PENSIONES DEL PERSONAL DE LAS 

FUERZAS ARMADAS EN .RETIRO 

El serlOr Grove'.- Sobre la Cuenta, pido 

la palabra. 
El señor Alessandri Palma (Pl'esidente).

'[,iene la palabra Su Señoría. 

}<JI :-eñor Grove.- Qu¡cr,o señalar señor 
l}'d l' , 

reSl ente, a Importancia que tiene el pro-

yecto sobre substitución uel régimen de 

pensiones del personal de las F'nerzas Ar

madas en retiro, que tiende a ir liberando 

al Estado de la gran cantielad de millones 

de pesos que gasta en ese seríticfo, y, al mis

mo tiempo, a ir liberando al pers'onal, pro

I)oreionándole los medios económicos ne

cesarios para que puedan continuar traba

jaudo y haciendo vida activa durante el 

re¡;,to de su: existencia. 
Pido a la Comisión cine se sirva estudiar

],0 e informarlo a la brevedad posible, por
que es de suma importall{'ja. 

El señor Alessa.ndri Palma (Presidente).

Los Honorables Senadores miembros de la 

Comisión han oído la petición de Su Seño

ría, de maDera que la tendrán presente. 

ESTATUTO ADMINISTRATIVO, ,ENCA

SILLAMIENTO DEL PERSONAL DE LA 

. ADMINISTRACION CIVIL DEL ESTADO 

. Y .REFORMA DEL ARANCEL 
CONSULAR 

El ¡.ceñor Alessa;ndri Palma (Presidente).

Corresponde ocuparse de los proyectos de 

ley sobre E,statuto Administrativo, Encasi

llamÍento del personil1de' la Administráción 

Pública v Reforma del Arancel Consular. 
~\pareceri insertos en la Cuenta de la sesión 

29. a ordinaria, en fecha 14 de agosto de 
19'45. 

En discusión genera 1. 

~-------
------ --
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El señor Amunátegui.- Pido la palabra. 
El señor Guzmán.- Pero el impreso no 

ha llegado. Nadie conoce el informe. 
El señor Amunátegui.-; El pr,oyecto de 

que entramos a ocuparnos ... 
El señor Alessandri Palma (Presidente).

La imprenta ha avisado que en diez mi
nutos más enviará el impreso, pero el ori-
ginal está en la Mesa. . 

Se puede empezar la discusión general. 
E: señor Guzmán.- Pero .conociendo el 

informe. La discusión general hay que ha
cerla a base del informe de la Comisión. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
¿ Hace indicación Su Señoría para suspen
der la sesión hasta que llegue impreso el 
informe? 

El señor Guzmán.- Sí, señor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente).

En votación la indicación del Honorable 
señor Guzmán. -

El señor Guzmán.- Que se lea el infor
me. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Nüs demoraríamos dos horas. 

El señor Poklepovic.- Diez horas, por lo 
menos. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
En votación. 

El señor Amunátegui.- N o hace falta 
señor Presidente. Seguramente el seño; 
Guzmán no se opondrá a que y.o hable en 
la dis~usión general, mientras llega impre
so el mforme. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Amunátegui.- En realidad, lQS 

proyectos de que tenemos que ocuparnos 
y que van a ser discutidos en conjunto, son 
tres: uno que se refiere al Estatuto Ad
ministrativo, al estudio y modificación de 
las disposiciones c'Üntenidas en el decreto 
2,500, de 24 de ,octubre de 1944, que dictó 
el Edecutivo en cumplimiento del artículo 
88 de la ley 7,747; otro, que se ha llamado 
de encasillamiento, pero· que, en realidad, 
es de fijación de planta y sueldos de gran 
parte de la Administración Pública, por el 
que Se aumenta el sueldo a unos veinte mil 
cuatrocientos empleados y que, de ser apro
bado, les significará un alza media de 
40,34%; finalmente, estudiaremos un pro
yecto que modifica el Arancel Consular y 
que va a proporcionar una parte del finan
eiamiento requerido para el encasillamien
too 

Por la naturaleza misma de los proyec
tQs en discusión, las Comisiones Unidas de 
Gobierno y de Hacienda han debido des
~rolla~ una ardua labor, labor que, des-

graciadaméntc, ha sido- obstaculizada y, a 
veces, perturbada 'Por la acción continua 
sobre todos y cada uno de sus miembros, 
que ejercitaba y continúa ejerciendo hasta 
el día de hoy gran número de los posibles 
beneficiados cOn estos proyectos. 

Hemos tenido que estudiar lal> disposi
ciones del proyecto -que ,son sumamente 
largas- verdaderamente asediados p.or 
c'omisiones de diferentes Servici.os, y reci
biendo por centenares. y aun por miles, te
legramas y cartas pOr las cuales los afec
tados por las disposiciones del proyecto 
nos hacían presente SUfl reclamos y sus as
piraciones. 

Eso sí, y c·omo se trata de un proyecto de 
verdadera justicia, hemos comprendido esa 
sit'uaciÓn. Comprendemos que los emplea
dos afectados hayan querido hacer presen
te a las Comisiones sus aspiraciones y he
mos tratado, dentro de lo posible y den
tro de las atribuciones que tenemos actual
mente los parlampntal'iOiS, de complacerles 
en sus peticiones. 

1,0 que no comprendemos _.y por lo cual 
más de un Senador protestó en las Comi
siones Unidas- es la actitusl de algunos 
elementes que se han aprovechado de esta 
situación de necesidad humana para hacer 
política personal y tratar de soliviantar el 
espíritu de los empleados contra el Poder 
Legislativo. 

Debo reconocer que para vario,s de nos
otros fué muy desalentau.or encontrarnos, 
después de una de las muchas y continuas 
sesiones de estudio que tuvimos en las Co
misiones Unidas, con un desfile en que ha
bía empleados públi00s y otros que no lo 
eran, los cuales proferían toda clase de 
gritos injuriosos' C'onira los miembros del 
Honorable Senado. 

Quiero dejar a.quí constancia de que las 
Comisiones Unidas trabajar,on en perfecta 
armonía y que prácti~amente no hubo que 
recurrir al procedimiento de la votación. 

Debemos dar nuestros agradecimientos al 
Honorable Diputado Informante, .señ·or Víc
tor Santa Cruz, sustentador del proyecto de 
la Honorable Cámara de DiputadOS ante las 
Comisiones Unidas, que supo en todo mo
mento absolver nuestras dudas, y nos ayu
dó en forma valiosa a dar fin a la tarea 
que nos esta;ba impuesta. También fuimos 
útilmente aseeorados por algunos altos je
fes de Servicios, como el Contralor Gene
ral de la República, señor Vigorena; el Di
rector de Impuesto,s Internos, señor Piste
lli; el Jefe de Presupuestos, señor Soto; el 
Jefe de Pensiones, señor Rahausen. Colabo-, 
raron, además, en el trabajo de las Comi-
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"iones, algunos Ministros, tales como el se

ñor Ministro del Interior, el de Salubridad, 

el de Trabajo y el de Justicia. Estuvo pre

sente también, en dos ocasiones, el señor 

Ministerio de Hacienda. Nos acompañaron, 

además, _ en nuestro trabajo, algunos Sub

secretarios de Estado. 
Debo dejar especial constancia de la es

pléndida y abrumadora labor que le cupo 
desarroJar al Secretario de la ComiJSión, 

señor Hernán Borchert, quien se ha hecho 

acreedor a los agradecimientos de los miem

bros de las Comisiones y de este Honorable 

Senado, por su utilísimo esfuerzo. 

. y oy a expon~r en forma breve las dispo
SICIOnes . contemdas en el proyecto de Es

tatuto Administrativo. El informe ,que en 

algunos !llOmentos más llegará a manos de 

los señores Senadores, es muy concienzudo 

y detallado. En él podrán' encontrar mis 

HOnorables colegas todos los fundamentos 

necesarios para votar con conocimiento de 

causa en la discusiSn particular de este 

proyecto. Señalaré sólo algunas de las prin

cipales disposiciones contenidas en él. 

En el Título II se establece la escala úni

Ca de grados y sueldos para todo el per

sonal de la Administración Pública para 

terminar así con la anarquia existe~te en 

ella hasta este momento en lo qu;,se re

fiere a sueldos, quinquenios, gratificaciones, 

sobresueldos, etc. En consecuencia, se sa

brá en forma clara y cierta cuáles son las 

asignaciones y beneficios que percibirán 

los empleados públicos. Aparte del sueldo, 

los empleados SÓlO percibirán a,signación fa

miliar. Debo advertir que en este proyec

to se consultan $ 24.000,000 para hacer ex

tensivos los beneficios de la asignación fa

miliar a aquella parte de la Administración 
Pública que carecía de ellos. Además para 
ciertos y determinados casos se ha c~nsul
tado una gratificación de zona, indemniza

eiones, gastos de traslado, etc. 
Otra disposieión de importancia conteni

da en el 'l'ítulo n, es la que se refiere a la 
incompatibilidad de funciones. 

Finalmente, en el Título X aparece una 
novedad en nuestra legislación: se estable

ce la compatibilidad entre la jubilación y 

el desahucio para los empleados. públicos, 

mediante la formación de un fondo de se

guro social. 

Las principales modificaciones que intro

.lujeron al proyecto de la Honorable Cá

mara de ,Diputados las Comisiones Unidas 

son, a mi juicio, las. siguientes: 
Título JI. Se suprimen los grados 27 

J 28. 

Como sabrán los señores Senadorefl, el 

proyecto del Estatuto Administrativo y el 

'proyecto aprobado por la Cámara de Di

putados, establecían 28 grados para la. -:Ad

ministración Pública; pero, en. la pr~ctica,. 

los últimos do's grados no prestaban uti

lidad alguna. Tanto es así, que la Cámara 

de Diputados no había encasillado a nadie 

en el grado 28, y en el 27 &ólo figuraban 

12 servidores de la nación, ca&i todos ellos 

marineros de una lejana Estación de Of-;

tricultura que, tal vez, no, habían alcanzado 

el hacer oír su voz en la Co¡misión ni en j a 

Cámara de Diputados. ",\{jordamos, entonces, 

suprimir l'os grados 27 y 28. Así, la Ad

ministración Pública estará repartida en 

26 grado¡;,. 
En el Título VI. e11 un artículo que 

llevará el nú~er¿ 86 - si se aprueba el 

proyecto en la fortna en que lo despacha

ron las Co¡misiolles - hay dos disposicio

]les relativas al Servicio ExteriO'r y enca

minadas al propósito que tienen los seño

res Senadores de disminuir los gastos pú

blicos y hacerlos más eficientes. 

I..Ja primera de esas disposiciones C011-

¡oiste en que no 'Podrán recibir comisiones 

de ninguna naturaleza de parte del Ejecu

tiV0 aquellos funcionarios acreditados en 

el extranjero, hasta después que hayan asu-

mido sus cargos. . 

'La segunda es que esas comisiones &ólo 

podrán tener una duración de tres meses. 

E"to evitará la lamentable situación que 

na ocurrido y ocurre en la actualidad, que 

jefes de misiones desarrollan sus viajes a t 
punto de destino con un largo y extraño 

itinerario, en el cual, sin duda, estudian y 

aprenden cosas y negocios que serán más 

tarde de utilidad para el Estado, pero que 

1 esultan muy onerosos para el erario. Lo 

natural es que si hay problemas que deben 

ser estudiados en otros países, esos estu

dios estén a cargo' de las misionesest'able

cidas, y no de los funcionario en viaje a 

otro de¡;,tino. También se evitará que haya 

jefes de misión que perunanecen largo. tiem

po en Santiago, ganando sueldos que, con 

el recargo actual del oro suelen ser cer

canosa40 mil pesos al lÍles. Como ref(>

l'encia, me permito apuntar que el Emba 

jador Británico per:;ibe una renta neta ele 

38 mil pesos al mes, y debe correr con to' 

dos los gastos de mantenimiento de la 'Em

bajada ... 
El señor Torres. - y el ehileno ¿ cuán

to ganaY -_._ ... .....--...; 
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El~eñor Amunátegui. - Cerca de 40 
mil pesos mensuales ... 

En el artículo 12, 'que llevará el nú
mero 149 nuevo, se agrega la siguiente 
disposición referente a las plantas suple
mentarias : 

"Mientras existan las planta supleunen
tarias, los cargos de la8 plantas permanen
tes no podrán proveerse con personas aje
Has a ~a Administración Pública, salvo en 
]o's casos previstos en las letras a, b y e 
del artículo 7.0 del Estatuto". 

EstaEi excepciones se refieren a cargos 
de la confianza exclusiva del Presidente 
de la República, a los primeros seis gra
dos de la Administración Pública y a pro
fesionales y técnicos. 

Además, se estabLece que los cargos qUi\ 
vaquen en las planta8 suplementarias que· 
darán suprimidos y sólo podrán ser resta
blecidos pOT ley. ESt,o tiende a evitar un 
estado que se había hecho endémico en la 
Administración Pública y que por este pro
cedimiento tendrá que concluir. 

Sobre este mismo asunto de las plantas 
suplementarias, de8eo informar al Hono
rable Senado que, en el proyecto de la Ho· 
norable Cámara de Diputados, de los 20,400 
empleados encasillados, sólo se habían co
locado 368 en las plantas suple:mentarias, 
o sea, ni el 2%. Entre las disposiciones 
transitorja~ del proyecto dé encasillamien
to, las Comisiones Unidas establecieron que 
en los Presupuestos próximos, el ¡seis por 
Cliento de, la Administración Civil, salvo las 
lógicas excepciones, debe quedar en las 
planta;¡;' suplementarias, lo que elevara 
aproximadamente a 1,200 el número de ser
vidores cuyOs empleos serán más tarde su
primidos y no podrán 8er restablecidos sino 
por ley. 

Paso, ahora, a considerar el proyecto' de 
planta y sueldos de la Administración Pú
blica, que es aquel que se ha llamado vul
garmente de enca¡;,illamiento del pH<;onaJ 
~i vil de la Administración Pública. 

Como decía al comienzo de mis o'l>ser
vaciones, este proyecto afecta a 20,400 em
pleados,que obtendrán un aumento' medio 
de algo más del 40 por ciento de sus suel
dos. Actualmente, esos mismos empleados 
Slanan $ {i61. 000,0 00, y obtendrán 202 mi
Hones 300,000 pesos, fuera de otros bene
ficios, como la ai>ignación familiar. 

Se ha tratado, en lo posible, por parte 
de los miembros de las Comisiones Unidas, 
de hacer los reajustes de estos grandes gru-

------------

E - . 

por de servidores públicos en forma que 
sus sueldos se igualen a los de otros gru
pos de funcionarios que han tenido ya. rea
justes. Si no se sigue e~ta política, y si 
tras este proyecto, como temo, viene pron
to la; presentaeión y despa,cho de otros pro
yectos, todos los aumentos obtenidos por 
estos veinte mil empleados públicos no se
rán más que una ilusión. 

No es necesario que insista en la JUS

ticia que encierra este proyecto de planta 
y sueldos del Personal ,Civil de la Admi
nistración Pública. Sin embargo', daré al
gunas cifras, a pesar de que deben de estar 
seguramente en el conocimiento de los se
ñores Senadores, sobre el alza del costo de 
la vida. 

Este índice alcanzwba en Santiago, el] 
1935, a la cifra de 144,4. Aumentó en 28~~ . 
el año 1'938, y llegó a 1184,1. En 1941 al
canzó a 242,3, y llegó a 395,4 e1\ año 1944. 
Durante los pnmeros cinco meses de este 
año, el promedio del índice de costo de la 
vida se ha elevado a 417, lo que representa 
un aumento de 180% con respecto al año 
19,38. Sin embargo, no se ha detenido aquí 
el alza. 'Así, vemos que en el mes de mayo 
de este año alcanzÓ! !la (jura record de 923. 

Los datos que acabo de :mencionar :ll0s 
hablan con más elocuencia que las mejo
res palabras, acerca de la imperiosa nece
sidad de reajustar los sueldos de este gru
po de empleados públicos, quienes no tie
nen, como los empleadoo particulares y los 
de }>as instituciones semifiscale8, reajustes 
Hnuales en sus sueldos. 

Deseo, también, dar algunos datos para 
hacer comparaciones entre los sueldos de 
algunos funcionarios de ciertas illlStitueio
lles semifiscales y los de empleados públi
toes. Por ejemplo, el contador del Instituto 
de Economía Agrícola tiene un sueldo anual 
de $ 127,600, Y el Contador del Consejo 
de Comercio E>xterior gana $ 144,156, el> 

decÍl~, más dc lo 'que gana un empleado pú
blico del grado primero, máf). que un Mi
nistro dc la Corte de Apelaciones. 

iLosobreros también tieI~en solucione,;.;; 
más fáciles para sus pro,blemas, acuden a 
otros procedimientos y otras modaüdades, y 
obtienen reajustes con mayor facilidad que 
los empleados públicos. 

'romando el promedio de los cinco prime
ros meses del año, teneylOs que, en 1941, 
jos jornales marcaron un índice de 318, y 
en el presente año, de 615. De manera que 
.i en los últimos cuatro años el costo de la 



vida en Sanúiago subJó, hasta el mes de ma
yo, en un S:4 010, ,los jornales aumentaron, 
hasta ese mes, -en algo más: ~90 010. A este 
respecto, debo manifestar ·que en laa Co
misiones produjo basíantesorpresa. una de
claración del f>eñor Ministro de Hacienda, en 
el sentido de que el sueldo de un Ministro 
de Estado equivalía casi a la mitaü de lo 
que ganaba. un m3ICluü1Ísta de los Ferroca
rriles de,l E.stado. He tratado de obtener 
el dato, que no es, [ógicamente, efectivo, pe
ro que ªin embargo es elocuente. 

Un ma'quinista ge primera clase, de la 
línea de Valparaíso, obtiene al año 70,28'6 
pesos, o sea, algo así como lo que recibe un 
fuI1cionario de grado 6. o de la Adminis
tración eública. Un ma,quinista de 6egun
da clase, de la zona norte, percibe 61,044 
pesos, o sea, lo que corresponde aproxima
damente al grado 8. o del Estatuto. 

'rodos estos datos revelan 'que es imperio
so reaju6tar los sueldos de los servidores 
públicos, que tienen 'que afrontar las más 
duras condiciones, lo 'que se ha llamado la 
"miseria del cuello blanco", que es la más 
dolorosa, por la misma naturaleza de las 
obligaciones que ellos desempeñan. 

Desgraciadamente, si bien este proyecto 
es justo, ~Ol}stjtuye una especie harto clara 
de lo que se ha denominado "proyectos in
flacionistas". No necesito, después de todo 
10 que se ha hablado y escrito al respecto, 
insistir en que todo proyecto de aumento 
de f>ueldos que no signifi.que, al mismo tiem
po, un incremento de la producción, es un 
proyecto inflacionista, por dos órdenes de 
(~onsideraciones: prilllero, pOl'que aumenta 
el poder c,omprador _sobre la misma canti
dac;i de artículos, y segundo, pOl'que, al fi
nanciarsE' esos aumentol> con impuestos, és
tos gravan directamente esos mismos artícu
los de primera necesidad. 

VeamolSi algunas cifras. 
De 1935 a 1938, 106 impuestos del Aran

I~el de Aduanas y los de Renta, Bienes Raí
ces y otros controlados por Impuestos In
ternos, subieron, de 982 millones, a 1,224 
millones ele pesol';, o sea, en 25 oio. El costo 
de la vida en Santiago subió en casi 40 
puntos, o sea, en 28 010. 

En 1944, la suma de esos mismos impues 
t os subió a 2,872' millonef>' de peso's, o sea, en 
19,2 0]0 ,desde 1935; ei índice del eosto de 
la vida llegó en diciembre de 1944 a 413. 
l\Ü'll un alza de 187 010. 

Se advierte, entonce,s, algo que aparece 
como una coincidencia, pero que, en reali
dad, cQrresponde a un princi,Pio económi-

co, y es el hecho de que cada uno por cien
to de aumento de esos impuestos ha corres
pondido a casi uno por ciento, también, de 
alza en el costo' de la vida. 

Por; coniSiguiente, los aumentos realiza
dos mediante contribuciones y no fundados 
en un incremento de la' producci6n, serán 
absolutamente ilusorios. -

El va,lor adquisitivo del peso representa 
huy el H por ciento del de haQe siete años. 
1-'06' empleados que hayan doblado sus suel
dos en esE' lapso podrán comprar menos 
que antes. 

J)esgr8ciadamente, no veo síntoma~ de 
que termine este estado de cosas. Esto~ au
Hlentos 'qne vamos a discutir en un momen
to .más y sobre los cualel'l estoy informando 
al Honorable Senado, van a ser ae(\rdadof>. 
sin duda alguna. Tan sólo ayer oíruosen 
('ste recinto las protestas de algunos Sena
llores, las cnie vimos puntualizarse más tar
,le en un: del'.file por las caUes céntricas de 
Jaeiudad. de E'mpleados ique ganan sueldos 
miserable" y gue necesitan imperiosamente 
ser reajust(ldos. También autorizaremos 
psos allment06. Ya. el :F}jecutivo ha presen
tado al Ciongreso un, proyecto de mejo
ramieuto de los sueldos del personal de la 
Educación Pública, 'ql;!.e fué favorecido con 
nn reajuste hace menos de dos años. Y 
tampoco \llwdará siquiera sati6fecho ese 
personal si le eoncedernos la totalidad de 
lal aumellto. En efecto, en Jos diarios de 
hoy aparece una comunicación del Conse
.jo Directivo Nacional de la Federación de 
Edueadores de Chile que dice ~o siguiente: 

"Esta solución que propone el Poder Eje
cutivo- la de dar. 204 millones de pesos 
para aumentos- ha sido aceptada por la 
Federación de Educadores de Chile, por
que lo má.s urgente es c;iisponer de una ley 
a la brevedad posible; pero el>la no traduce 
las mínimas aspiracionel".i y necesidades rea
les ... ". Más adelante agrega: "La opinión 
pública debe tomar notlt, pues, de que al 
aprobarse el proyectQ en la forma propues
ta por el Supremo Gobierno, nuevamente 
se va a resolver sólo en pnrte el problema 
E'conórnieo de los profesoref>". Más abajo 
dice: ". .. que la ley 'que se dicte contem
pIe: 1.0 Un aumento que signifique un suel
do mensua) de $ 2,160, para el profesor pri' 
mario. nn 50 010 a las< rentas inferiores a 
$ 1,440 mensuales .. -' "~o A continuaeión tam
bién agrega: "Que la ley considere el au
mento de 111¡o! pensiones de los~'jubiladoo dE' 
la Educación". 
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De modo q~ empleados cu~ras remunera
('iones fueron reajusladas hace menos de 
dos aiños, no se sienten ya conformes, con 10 
quP acepJ:aron al señor Ministro de Educa-
6ón hace pocos díru;;~ en un proyedo de icy 
que fu€> presentado ayer al Congreso, el 
enal será aprobado, y seg-uramente con nue
YOS aumentos, pOfiiblemente justos. 

El señor Ortega.- ¿Me permité una in
terrupdJn, Honorable Senador Y 

Aun (mando no he ofdo sino una parte 
de lacs observaciones que Su Señoría está 
fnr:rnnlando en estos moment'Ül3, tengo el 
deber de hacerle notar que, seguramen
te, está mal informado el Honorable Sena
dor. El pr,oyecto que la Federación de Eldu
cadores de Chile propuso al Ministro del 
ramo es diferente de aquél a que Su Seño
ría se re'fiere, y ellos nO' Ihan dejBldo ex
eluído al personal jubilado; al contrario, 
han insistido en las razones de justicia que 
hay para considerar, en el nuevo proyecto, 
la situación de ese personal. 

El señor Amunátegui.- Es lo que aca
bo de manifestar. Dije que IBIS peticiones 
de esos servidores tienden, entre otras co
sas, a conseguir que la ley considere el au
mento de las pensiones. 

El señor Ortega.- Sin embargo oí decir 
a Su Señoría que el gremio de la' doeencia 
apare~e en desacyerdo con un proyecto que 
ese mIsmo gremlO habría pat:rocinado. 

El señor Amunátegui.- Yo citaba las 
palabras del Consejo Directivo de la Fe
deración de E,ducadores de Chile, CUYo te
nor e8 el siguiente: 

"Esta 801ueióll que propone el Poder 
};~jecutivo -:-1a de conceder 204 millones .de 
pesos de aumento- ha sido caceptada p·or 
la Federación de Educadores de Ohile por-

1 ' ' que o mas urgente es di,sponer de una ley 
a la brevedad poosible; pero ella no tradu
ce las m5nimas aspiraciones y necesidades 
reales, etc". 

El señor Ortega..- Aceptación condicio
nada. -

El señor Amunátegui.- Sin duda es 
muy justo que se les concedan 204 millo
nes de pesos de aumento, y aún más, 250 
() 300 millones. Lo que señal·o es que un 
personal cuyas remuneraciones fueron rea
justadBlS hace menos de dos años, necesi
ta ya un nuevo reajuste, y de magnitud 
muc'ho mayor de la que en un principio se 
había pensado otorgarles. 

Sostengoo que la frecuencia de estos au
mentos de sueldos se precipitará. Esta es 
una cadena t!in fin. Un aumento de 8uel-

dos 'traerá otro, y con tal ritmo creciente, 
qu~, si se prolonga esa situación, es de te
mer llegue el día en que, a semejanza 
de lo que ocurrió en un país vecino, las 
verduleras del mercado recllacen nuestr.o 
peso como cosa inservible. Cuando esto 
.ocurra -no lo quiera la Providencia-, to
Jos los ahorros y los seguros de vida del 
paÍt; quedarán reducidos ala nada. Tengo 
a la vista los datos y. cifras relativos al 
ah'Ürro, que se halla en peligro. Son los si
guientes: 

Los depósitos de ahorro, hasta mayo d~ 
1945, sólo en la Caja Nacional de Ahorros, 
en la Caja de Crédito Popular y en la. Ca
ja de Retiro y Previsión de los Ferrocarri
les del Estado, ascienden a. $ J.,75O.000,000, 
sin contar las fuertes imposiciones que han 
recibido las Cajas de Previsión. Solamen
te los seguros de vida representaban, el 
31 de diciembre de 1944, la suma de 
$ 3,639. 6~,t178. 

Paso a indicar brevemente el costo del 
proyecto que estamos discutiendo. 

Este proyecto, llamado de encasillamien
to del per&Onal civil de la Administraci'Ón 
Pública, tuvo su .origen en disposiciones del 
Proyecto Económico, que no fueron pro
mulgadas debido a un aspecto constitucio
nalde ellas y que autorizaban, pAra el per
sonal civil sin aumentos anteri()~es, la su
ma de $ 87.000,000. El Mensaje enviad·o 
por el Ejecutivo, después que esas disposi
ciones no fueron promulgadas, contenía. la 
suma de $ 171.000,000. Una comisión es-o 
peci¡:tl, nombrada pOr la Honorable Cáma.
ra de Diputados, elevó dicha suma. a 
$ 191.000,000, Y el costo que esa c'orpo
raCllon sancionó más tarde subió a 
$ 228.000,000; fuera de $ 20.000,000 por ca
pítulo de derogación de impuestos. Final
mente, el Honorable Senado aumentó esa 
cantidad en unos $ 5.000,000 más, fuera de 
cierto aspecto tributario al cual me refe
riré más adelante. 

En resumen, puede hablar.se de un gasto 
de $ 228.000,000, de los cuales $ 194.200,000 
corresponden a aumentos de sueldos, 
$ 5.000,000 a aumentos en la Universidad 
de Chile, $ 1.800,000 a gratificaciones de 
zona, $ 24.000,000 a asignación familiar, 
$ 3.000,000 a aumento de la imposición pa
tronal, descontand·o las mayores entradas 
de impuesto a la renta que trl}erán 108 
mayores sueldos, y $ 20.000,000 a· deroga
ción de contribuciones. Esta última cifra 
se refiere a una rebaja, en la rentá impo
nible de las empresas industriales, las cua
les podrán destinar ellO pOIl' eiento de ella 
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para formar un fondo de rell'ovact.Sn y ad
quiSIción de maquinariru>.-

Como decía, el Honorable Senado intro
dujo modificaciones varias, y el Ejecutivo 
hizo suyas algunas que alcanzaban a 
$ 4.800,000. Sin embargo, ésas aparecen 
financiadas c'on algunas comisiones y re
cursos que no estaban destinados y que 
desaparecen con las otras disposiciones. No 
obstante, tengo la impresión de que, si bien 
las cifras sobre aumentos de sueldos s'Ün 
exacta,s, las que contienen otras disposicio
nes y beneficios del proyecto no 10 son, y 
creo que podrá haber sorpresas, en el sen
tido de que aumente el costo de la nueva 
ley, que en definitiva se apruebe. 

Paso aJIora al financiamIento. Pero an
tes de entrar a esta materia del proyecto, 
creo indispensable 3)bordar el problema tri
butario del país. 

Pienso que nadie discute que los pasa
dos aumentos de sueldos, los actuales y los 
que se anuncian, financiados con aumentos 
de contribuciones, han a"zado el costo de la 
vida, lo alzan y lo tieguirán Iilubiendo. . 

Hace un instante indicaba con cifras cómJ 
se iba realizando paralelamente este aumen
to entre las contribuciones y el índice de 
costo de la vida. E~ necesario que nosotros, 
como legisladores, sepamos cuáles son 1m> 
impuestos y cuál ha sido su curva ascenden
te. Tengo aquí un cuadro - naturalmente 
no le voy a dar 'lectura, para no cansar a mis 
Honorables colegas, pero ruego al señor Pre
sidente se sirva recabar el a~Jentimiento de 
la Sala para incorporarlo en el Diario de 
Sesiones - en el ,que figuran los impuestos 
y cOntribuciones percibidos entre 1935 y 
1944 por los diferentes rubros, tanto los pa
gados en moneda corriente como los paga 
dos en dólares por las compañ.ía mineras. 

En 1935, un subtotal formado por al aran
cel aduanero, impuesto a la renta, impuesto 
sobre bienes raíces y otras contribuciones, 
representa 982 millones; en 1938, 1.224 mi
None~I, y en 1944, 2.872 millones. ,si a esto 
agregamos los impuestos que perciben en 
moneda corriente la Corporación de Recons· 
trucción y Auxilio, la ,socÍedad Constructo
ra de Establecimientos Educacionales y ú 
Consejo de Defensa, tenemos un total de 
impuesto en moneda corriente de 1.074 
1.34t6, Y 3.5001 millones,correspondientes a 
los años 35, 38 y 44, respectivamente. Ade
más está lo que pagan en dólares las Com
pañí'as mineras y que va a la Caja de Amor
tización de la Deuda Pública y a la Corpo
ración de Fomento de l~ Producción, y el 

Impuesto Extraordinario, los que dan cura;;; 
totales de 1,4, 11,2 y 21,6 millones de dó
lares para esos mismos tres años. 

De manera que en total, efectúada la re
ducción de los dólares, tendríamos el siguiell- . 
te cuadro; 

19Q5 1.107 millones de pesos: 
1938 1.693 millones de peso~: aumento 54~i~ 
1944 4.171 millones de pesos: aumento 

277% (desde 1935) 

Desgraciadamente, esto no es todo. Me re
fería yo a los impuestos hasta 1944. En 
1945, con el financiamiento del Presupuesto, 
dehería haher un alza superior a 500 millo
nes. Sin embargo, por los datos que aquí 
tengo, no alcanzarán a tanto. Según uIt cua
dro de siete importantes rúbros de rent~s 
percibidas durante los primeros siete meses 
del presente año y su comparación con los 
cálculos presupuestarios, ellos arrojan una 
menos entrada de 82.000,000 de pesos, o sea, 
un total de 140.000.000 de pe~os anu2,1es; 
de modo que el aumento para 1945 yo lo 
ealculo en sólo $ 350.000.000, rebajando 
150.000.000 de lo que se pensó percibir. Agre
go, pues,a la cifra gran total que dí mo
mentos antes, 350.000.000. 

Adelllas, hay entradas por diferencias de 
cambio que constituyen un ,gravamen al 
productor. Sólo en cobre, entre la entrega 
a $ 19,37 Y 1.a venta a $ 31 Y $ 25 por dólar, 
hay 430.000.000 de pesos de gravamen. En 
:;,alitre, hay 35.000.000. 

Debemos agregar, ade~nás, las comisiones 
y otros rubros que cobra el Comisariato, 10b 

que, según he podido' encontrar, alcanzan a 
25.000.000 de peso~, la mitad de [os cuales 
corresponden a comisione., sobre el té - lrus 
hay, tambiéu, sobre el azúcar, el cemento el . , 
Jubón, los ,clavos, etc.--

Después quedan lQ§ actuales impuestos y 
derechos municipales. Antes ¡le la última 
ley eSos impuestos y contribuciones alean 
zaban a 258'.000.000 de pesos. 

Estas últimas partidas de impuestos, agre
gadas a los 4.171.0000.000 ya indicados arro
jan para el día de hoy 5·~269.000.000 de pe
sos en impuestos. 

Y, en seguida, lo que viene. 
El actual proyecto en discusión significu 

unos 100.00.0.000 de pe~'os. L,as nuevas ren
tas municipales casi doblan las anteriores. 
Queda, además, el financiamiento para el 
Presupuesto de 1946, en el cual habrá que 
llegar, como entradas del grupo e) - grupo 
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de oContribuciones- a 3.986.000.000 de pe
:-;os, en vez de los 3.222.000.000, que calculo 
que serán la& entradas, por el mismo gru
po, para 1945. 

En efecto, hemos visto ya que el proyecto 
de Presupuestos mantiene las contribuciones 
por valor de 247.000,.000 de pesos' ¡que iban 
a terminar el presente año, y propone 
63.QOO.OOO de pesos más en c ontribu.cion es, 
fuera del aumento vegetativo de los im
puestos y de los que seguramente tendr{~ 
que establecer para financiar este enorme 
presupuesto . .Anoto, así, la cifra de 764 mi 
llones de pesos más. 

Viene en seguida el aumento para los em 
pleados de Beneficencia - y creo que en h 
mente de todos está el que este aumento S3 

hara efectivo -: alcanza a ~a clifra núme
ro ,$ 35.000.000. 

El aumento del profesorado representa 
:{; 204.000.000, y todavía, según acabo de leer 
esto no satisface a los miembros de él, de 
modo Que es probRble que esa cifra aumen
te en forma sensible. ~ 

El señor Ministro de1 Interior nos llevó en 
días pasados un provecto de aumento para 
el personal de Investigaciones, que alcanza
ba a 11; 28.000.0üO. Se habla, adrmás, de un 
aumento para las Fuerzas en Retiro del por 
sonal de Carabineros y otros. 

R,edondeando y sumando toda esta larg-a 
Mlr\nna. se llega a un total de impuestos d~ 
$ 6.590.00'0.000. o sea cinco v media veces 
más que en 1935, y t;es y m~dia veces más 
que en 1938, y más de un 27 010 de las rel'!
fas nacionalt'L',', t'stiinadas pn $ 24.000.000.000 
al año. 

Tengo aquÍ un estudio sobre las rentas 
nacionales hei(',ho con bastante minuciosidad 
('n el año 1943. fe'cha en 'que llegaban a un 
total de $ 12rl.645.000.000, 10 que hace pte
;;umir que con el aumento de sueldos y jor
nales el total probable selrá de 24 mil. mi
llones de pesos para el momento actual. De 
manera que, por concepto de impuestos, se 
ha negado a consumir más del 27% de to-
(las las Trntas nacionales. . 

Debo advertir que sólo he hablad.o de hn
puestos. iHay muchas otras cosas que, sin 
serJo. afectan a Jos costos; como, por ejem
plo, las imnosiciones a las Cajas de Previ
sión. La, HonorabJe Cámara de Diputados 
estudia UT! proyecto de alza de la cuota 
patronal, de un cinco a un diez por ciento, 
l' de un dos a un cuatro por ciento para la 
ellota de Ijornales. Sólo esa eleva,ción de la 

- - --~-------

cuota patrona], significa $ 250.000.000 de 
<lIza pn· los costos. 

Si este enorme aumento de los impues
tos fuera destinado a obras útiles, si se 
tradujera en un aumento de la producción, 
no habría motivo de alarma. En caso rCon
tr'ario, no halbiendo disminuído los consu
mos, forzoso es decir que el país se está 
descapitalizando. 

En la "Estadística Ohilena" de mayo últi
mo encontramos Jos siguientelSi datos: el in
dice de la' producción minera de Ohile baja 
a ] 08 en 1941; a 105 en ]942; a 103 en 
1043; a 10'2 en 1944; o sea, que tenemos 
una baja progresiva \11' 6% en Jos últimOS 
(,natro años. 

En el Índice de la producción industrial, 
(le ] 71 en 1941, se baja a [69 al sig'uiente 
)C a 168 en 1944; o sea. un 2%. 

La producción a{~Tícola, que tiene la 
mayor importancia, 1lorque de ella vive di
redamente el 40% de nuestros compatrio
tas, presenta los síntomas del debilitamien-
10 más agudo. Daré al,g'unas cifras. La po
blaóón de ganado vaeuno bajó, desde 1936, 
en que era 'de 2.273,000 cabezas, a 2.302,000 
en 1'944. Esto es, una disminución de 271.000-
eabezas de ganado vacuno, ° sea, un 11%. 
Confirmando (~stas cifras en el mismo lap
',0. Jos varunos rem.atados en ferias dis
minuyt'll en 90 mil, 10 que representa un 
14%. Se ('omienza aquí a apreciar los de
sastrosos efectot'!! de la errada po'1íbicaga
lIadera de Jos últimos a11os, que ha presta
do un incomprensible apoyo a la compe
tefi(~ia extranjera r ha negado a proporcio
narle divisas a tipos especiales de cambio, 
('on 10 eUilIlha introduf';ido el desaliento 
entre los productores chilenos, que ya no 
tienen el mismo estímulo. para conservar 
sus crianzas, aparte de que ellas son des
truÍdas por enfeTmedades tque trae el ga
uado extranjero. En efecto, anualmente 
mnere el 6% de InR vacas y más del 7% 
<le los terneros; de,bido. espe'cialmente.a Ja 
f1ebr1e aftosa ... 

El señor Ocampo. - Y a la forma feudal. 
f'TI que se lD"lntiene la ganadería en Chile. 

El señor Ptieto.-¡ Y antes. aument.aha! 
El señoT' Del Pino.-.J~on vAguedades ... 
m señor Ocampo.-:- Yo prpbé en la Cá-

mara de Dirmfndos que son responsa!bles 
lo.<; propio:<; a g-ricllltores. 

El señor Amunáte,g-ui.-Yo le rogaría al 
;¡pñor E=;pnartoT' '0111' no me interrumpiera. 

El "eñor Del Pino. - 'Plantee a'qní pI pro
b1em:·). No diga palabras va,gas. 



16.fi4 SENADO DE OHILE 

El señor Ocampo.- Los terratenientes 

quieren ganar !!!iÍs: eso es todo. 
El señor Prieto.-¿N o oye las (','Ífras Su 

Señoría' 
El señor Amunátegui.-Tengo el mayor 

interés en el problema que plantea el se

ñor Ocampo, pero nada tiene que ver con 

la situa'ción de que yo estoy hablando. Su 

Señoría estará de aC'uerdo, si cree que hay 

feudalismo¡ en 'que él habrá ¡lisminuído des

de 1936; y, sin embaI'igo, entonces era su

perior la producción, ya que en esa época 

existían '2.573.000 ca:bezas de ¡ganado, y es

ta cantidad ha disminuído en 271.000. 

E,l señor Ocampo.-¿Cómo se explica es

to si la carne está más cara hoy día' 
El señor Prieto.-¡ Por eso mismo! 

El señor Oca.mpo.~isminuYen la pro

ducción para aumentar los precios. 
El señor Amunáte¡rui.-Señor Presidente, 

desearía que no me interrumpieran mencio

nando asuntos de lata dis'cusi6n. 

El señor Alessandri pa.lma (Presidente). 

- Rue,Q'o a los señores Senadores que guar

den' el Rep'larmento, respetando el derecho 
del señor Senador. 

El señor' Amunátegui.-Me ocuparé, en 

seguida, de las siembras a'WÍcolas. 

En los últimos siete años de estadlstica, 

los cultivos de cereales y chacras, para un 
total sunerior a 1.170,000 he>Ctáreas, aumen

taron solamente en 500 hectáreas; () sea, que 

solamente se mantuvieron, con un deScen

so marcado y constante de rendimiento en 

todo's sus rubros. En un período de die

(Ji¡;lf~ii'! años. f'ntre las co¡;;eclhas de 192:6 y 

1!}42, el trÍgoo e:q la Zona Central baj6 de 

13.'3 quintales por hectárea a menos de 

10: la avena. de 14 a menos de 10; la ce

hada. de H a 14: el maíz. de 16,5 l1 14; 

los frejoles. de 10,2 a 8; las lentejas, de 

12.6 a 6.5: las arve,ias. 'de 9,3 a 7,4. 

El señor Ocampo.-Y, toda:vía. hay me

no~ heC'táreas sembradas. 
El señor Amunátegui.- N o, señor Sena

dor. hay 500 hectáreas más. según las es

tadísticaR Olle Rll Reñoría puede encontrar 

en un folleto del Plan Agrario. editado úl-
timamente. '. 

La:s cifras 'que }le dado a conocer y que 

debieron ser otras a causa de la divisi6n 
de la prolliedad, c'onstituyen un síntoma de 
la descapitalización que se produce en los 

campos: no se meioran las condiciones de 
l.os enltiv,os. se trabaja menos y se trabaja 
peor, 

El señor Rodríguez de la 80tta.- Así es 

que era muciho mejor el sistema "feudal". 

U señor Ocampo.- La anarquía indivi

dualista es lo peOr que puede haber. 
E,s necesario planificar la industria de 

Chile. . 

El señor Amunátegui.- Estas cifras so

bre la producción agrícola, industrial y mi

nera debe.n hacer meditar a quienes acep

tan, .con ánimo ligero, nuevos y nuevos im

puestos, que, al ir en sólo ínfima propor

c'ión a obras útiles, están produciendo rá

pidamente el empobrecimiento del país. 

Al hablar del costo del proyecto, dije 

que él ascendía a 228 millones de pesos en 

la forma G'omo fué despachado por la Ho

norable Cámara de Diputados; pero, a esto 

hay que ª-gregar veinte romones de pesos, 

de una' rebaja de impuestos para Fondo de 

Renovación de las Empresas Industriales, 

lo que hace un total de 248 millones de 

peso,s de financiamiento necesario. 

Las Oomisiones del Honorable Senado 

propusieron al Ejecutivo algunos aumen

tos, y ésteacept& $ 4¡800.ooo más, los que 

consideró financiados con a~gunos reGursOfll 

que no se hwbían tomado en cuenta: trie

nios, comisiones, ete., cuy·o detalle aparece 

en el informe que obra en poder de los Ho
norables Senadores. 

Además, las Comisiones, a indicación del 

que habla, introdujeron una rebaja en uno 

de los rubros del financiamiento propues

to por la Honorable Cámara de Diputados. 

la que, modificando el artículo 53 de la 

Ley de Herencias. establecía que la Direc

ción General de Impu~stos Internos debía 

practicar un nuevo avalúo de los bienes 

raíces en caso de que el avalúo fiscal vi
gente fuera anterior en más de dos años a 

la delaci'6n de la herencia. Las Comisiones 

8u?Jentaron este plazo a tres años, para 
evitar a las snceSlOnes una serie de moles' 

tias, agravadas para aquellas de esc3.t>os re

cursos. Per,o no estim6 que deJ¡~e conside

rarse esto comO' un desfinaneiamiento, pues 

estos nuevos avalúos van a quedar a firme 
para el pago del impuesto complementario 

y del territorial, y esas nuevas entradas, 

sin duda apreciables, no las consideró la 
Honorable Cámara de Diputados en su es
tudio. 

P.o'r consiguiente, mantenemos la cifra 
necesaria de 248 millones de pesos. El cri

teri-o de la Honorable Cámara de Diputa
dos, mantenidr- por las Comisiones, fué el 

de que, en 10 posible, no se financien lo~ 

aumentos de sueldos de la Administración 

----------- - - ---
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Pública con nuevos tributos, por las razo
nes ya dadas· y tan 00nocidas de los efec
tos inflacionistas de ésto,s. En realidad, la 
sana política sería la de financiar los nue
vos gastos públicos con el aumento vege
tativo de los impuestos y de sus tasas, en 
razón de la misma inflación: el Go,bierne. 
f'stima en 10 010 anual, (j sea, 500 millones, 
el aumento vegetativo de todas sus entra
<'las. 

Cumpliendo este propósito, la Honorable 
Cámara de Diputados y la,s Comisiones del 
Senado buscaron gran parte del financia
miento -158 mil1ones- con entradas pro
venientes de divisas. 

En seguida lo cümpletaroll con nuevos 
tributos, eligiendo aquellos que considera
ron más ,justos y menos perjudiciales a la 
producción y a los 00nsumidores. Así, por 
ejemplo, durante la discusión del proyec
to oí que el I?iputado Informante, que se 
fmcuentra a mI lado en estos momentos, es
timó preferi'ble gravar a las personas po
seedoras de mayores bienes que a las de es
e'ag.os recursos, que son, precisamente, las 
que más UIS'an las tarifas postales. Por esto, 
se elevó el impuesto a la herencia de 45 a 
77 mill'Ünes de pesos, en vez de subir las 
tarifas postales. Desg-raciadamente, en el 
proyecto sobre financiamiento de los Pre-

,Hupuestos que acaba de enviar el Gobierno, 
fi:gura de nuevo el alza de las tarifas :pos
tal&~ del'¡ec:hada por la Cámara. Si ese au- . 
mento se aprueba. cada veinte gramos de 
carta o fracción de veinte gramos, costará 
en adelante 60 centavos. aunque se trate de 
una carta ordinaria destinada al mismo de
partamento. 

Aunque el costo del proyecto, se estim(ó 
I>,n lB 248.000.000, el financiamiento aeepta
do Dor la Cámara llega a cere'a de 
$ 272.000.000, con un margen de exceso de 
(~er(ja de $ 24.000.000, 10 que parece pru
dente, tanto porque el costo puede deparar 
sorpresas como porque las entradas de di
visas :pueden verse afectadas por reducción 
de la producción. . 

El resumen Idel financiamiento es el si
guiente: 

Millones 
de pesos 

Proveniente de divisas .. .. ,158 
- Nuevas entradas Ley de Timbres, 

Estampillas y Papel Sellado .. 23 
Derogación de la exención a las 

Empresas de Periodistas del 
impuesto a la cifra de negocios 8 

Millones 
de pesos 

Aumento de 'entradas de Correos, 
ya decretada y sin destino ., '. 5 

Aumento del aporte de las Mu
nicipalidades y Beneficencia al 
Presupuesto de Tes·orerÍas '" 9.5 

Modificaciones a la Ley de Im-
puesto a la Renta .. .. ., .. 12 

40% del total de Impuesto de 
Herencia, estimado con los nue-
VOs aumentos en 77 millones de 
pesos, recibiendo el Saldo la 8-0-
eiedad Constructora de Esta
blecimientos Educacionales y la 
Corporación de Fomento ..... :n 

Rebaja del aporte fiscal al Fondo 
de Compensaci'ones y Respon
sabilidades de Aduanas, del 5 
al 1% . ~. '" ". '" ". '" 5 

Modificacionel'l a 1 A ran<lel Con-
sular ... ". '" ". ". .... 20 

'fotal '" .. .... .... .... ... 271 
E'n cifra exacta: 271.717.555 pesos. 
El señor Alessandri Palma (Presidente).

¿ Querría Su Señoría que su&pendiéramos la 
sesión? 

El señor Amunátegui.- Con much{) gus
to señor Presidente. El señor Ocampo.- ¡,Me permite. señor 
Presidente? 

Aca1ba de llegar el infürme. Suponía que 
se iba a dar a conocer antes de continuar 
la sesión. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
. En la sesión de ayer se dió cuenta del in
forme señor Senador. 

El ~eñor Ocampo.-· Pero no lo conocía-
mos. 

El señor Alessamdri Palma (Presidente).
El proyect,o se el'ltá dis,cutiendo en general, 
de-modo que Su Señoría tiene tiempo pa
ra imponerse del informe antes de ,hacer sus 
observaciones. 

El señor Amunátegui.- ¿Al Honorable 
señor Ocampo no le interesa lo que estoy 
diciendo? 

El señor Ocampo.- Precisamente porque 
lo estimo de interés, querría conocer pri
mero el informe. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Se suspende la sesión. 

-Sesuspelndió la sesión a las 17 hons 
13 minutos. . 

SEGUNDA HORA 

C'ontinuó la sesión a las 17 horas, 50 mi
nutos. 

,1 

.1 

I 
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ESTATUTO ADMINISTRATIVO, ENCA
SILLAMIENTO DEL PERSONAL DE LA 
ADMINISTRACIONCIVIL DEL ESTADO 
Y REFORMA DEL ARANCEL CONSULAR 

El señor Alessandri PaAma (Presidente). 
-Continúa la discrusi6n general. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Amunátegui. 

ElI señoi- Amunátegui. - En los momeu" 
tos de smpenden;e la s elSióu, estaba ocu
pándomE' del finan";''lmiento del proyecto 
y, en esta materia, de la parte referente a 
divisas. que son las que van -a proporcionar. 
como decia,un aporte de 158 millones de pe" 
sosal fin'anciamientodel :pnoyecto, ·que 
Hhciende a los 271 y medio millones de pe" 
sos consultados por la Honorable Cámara 
de Dipntados "y por las Comisiones Unidas 
del Senado. 

E,l nrovecto l'eemplaz,a el inciso 1. o del 
artículo 7.0 dp la ley número 7,144, de 19 
de enero de 194,2,r¡ue creó recursos para 
el Consejo Superior de la DefeMia Nacio
nal. Este organismos tiene dos fuentes de 
recursos: la primera proveniente de divisas 
y la segunda proveniente {le diversos im" 
pUffi'tOS. 

L,a fuente de recursos p1'l)venientes de la~ 
diyisas, tiene como origen el artículo 6. o 
de la ley mímpro IU07, de 19 de abril dI' 
1932, en virtud del cual las emnresas cu· 
nrlferas pntregan al Banco Central cambios 
int.ernacionales por el P10uivalente de sus 
gastos (le nroducción. Lit ley nílmero 7,144. 
ante9 citana. ('n su artículo 6.0, autoriza a 
II! ("!,:¡ir¡0 P ,1\ mortizil(~ión nara ,comn"'~r esos 
cambios al Banco Central, a $ 19,37, más 
nna o('omi"ión OE' !I; 0.10: para vender, e11 
f'ep'nirla. las C'antidadrJ>., necesarias nara en" 
nril' la eompra, 10 que' hace,una parte, la 
áestinada a aV'Clnirir azú(,lll', celulosa y TlanE'! 
,11" imprenta, a $ 2,5; el 1'11 Ido lo vendE' a 5; 3] 
v 1()~1 cambi0s rE'st;¡ntrs los entre~a al Con
~r.io Sl1peJ·ior d(' la DefE'nsa Nacional. 

Cuando se dictó h ley de reCUffiOs para el 
COl'1seio Runerior de la Defensa N;lcional. 
se 'calculó el i'ohrante ell flólo 4- \' medio mi" 
llones de nólarE'fl, los OUE' vendidos 11 $ 25, 
:me era. el tipn de cflmhio en aoQuel entonces. 
nrodncirian un equivalente de 110 millones 
,1'1 pesol'.', moneda corriente. En lI! uráctica 
h'l resnltado un ¡;;obrante de 14 millones nf' 
dólares, que arroja una cant.idad muy sUTlE'
ríO"!"' . 

El eriterio ,JI' JI1 Hnrwrablr Cámara dI' 

Diputados y de las Comisiones Unidas del 
Sen,;;¡do, eR el de que es_e lS'obrante, sea eual 
fuere, debe ser. repartido entre las necesi~ 
(lades de la Defensa y las Rentas Generales 
de la Nación. 

En previsión de las fluctuaciones de ffias 
entradas, el proyecto de ]a Honorable Cá
mara de Diputados da elasticidad aJas su
mas para la Defensa y las fija entre un má" 
ximo de 263 millones de pesolS' y un mínimo 
de 15;5. etano dije, al dictarse la ley, SI." 

pensó sólo en 110 millones de pesos y en
touces estábamos en guerra. 

Este procedimiento permite destinar 158 
millones de pesos al financiamiento detl 
proyecto de los empleados púhlicos. 

El señor Ministro de Hacienda, que des" 
graciadamente está ausente de esta Sa18. 
así como estuvo ausente de la casi totalidad 
de las sesiones de las Comisiones, es,timó en 
la, 'Honora hle Cámara de !Diputados que 
estas modificaciones iban a significar un 
ilesfinanciamiento de 50 millones de pesos, 
basándose en el porvenir incierto de nues
iras exportaci.ones de cobre. 

Nostros creemos 'que, 'llegado ese ·caso, ha
l¡rá. que bnscar nuevos recursos, como tam
bi8n habrá (/U(' hacerlo si adherimos a los 
acuerdos de ]a Conferencia de Bretton 
W oods rel'a cionados con la estabilización 
moneta.ria. Saben los Honorables señores 
Senadore" quc ese Convenio suprime ]a dis
(:riminapión en los cambios, lo que ocurrirá 
en 11n plazo de 5 años a partir del momento 
de nuestra adhesión a dicha Convención in
ternacional. 

La ,:e2'Hncla fuente de recursos del Con
s('.io de Defensa Nacional proviE'ne del im 
puesto a Jo!' b(mE'fício,o; extraordinarios y de 
olros I"-obre tabapos y a:1coho1. Ello,:; rinden 
160 millones de peso's' al año. 

PO!" conSiglliente, en el caso más peflimis
ti] "-;Yei" procedimiento idpado por ]a Hono
rAhle Cámara de Di.putado¡:;, el Consejo ten 
drá: 
Por imuuesto 
Por divisa,: 

.. lfiO millones de pesos 

.. 155 millones de pesos 

Hn total .. " .... 315 millones de peso!'" 
suma fJllP ~mbirlá. en caso de la mayor en
h'ada, a 425 millones de pesos. 

Con eHos deberá 8tender a las necesida
(les de Ja ,nefel1sa NacionAl: Ilnqui"lciones 
nuevas y obligaciones ya establecidas, 

Esas obligacione~ ya estabJecidafl SOn las 
<;j fI1lÍenteR ! 

Por la Ley de Quin1quenios (lebe gastar 
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105 millol1es de pesos. Debe aportar a la 
L. A. N .. 10 millones de pesos. Otras obli 
!!'acioll('t'.' 500,000 pesos. 

Por eOl1sig'uien~e Idebe 'plreSlupu\)star [3 
:"nma de ] 15.500.0.00 pesos, monedacorrien
tt', para fSOS rubros. Además,debe servir 
1111 empr{'stito eontratado en Estadm::.' Uni
(10S para la adquisición de e1qllipo, cuyo ser 
yicío alcanza anuwlmente a 2.500,Ono dóla
l:e",. '\' debe hacer un aporte a la Ilamada 
Iley de los Cruceros, 'por una cantidad igual, 
(le manera qut' dpbe destinar a estas finali
(brles la cantidad de 5.000,000 !de dólares, 
o ¡;,eIJJl. :{; 155.000.000 moneda corriente. 
Por ('om;ir!UÍentp, el .Consejo· de Defensa Na 
I·jona J debe disponer ·de $ ,27Q.50J,OOO para 
:l1;ender a la~; signientes necesidades de la 
Def('nsa: Lpy de Quinquenios, Apo:::'te a la 
Tu\N, Rervieio de Empréstito, ,Ley de los 
C'rn(~ero!,' v otras obligaciones mEmores. Esa 
"mna ~r rleseomponr de la signiente mane-

r;l : 

:1) Le:\: de Qninouenios . 
h) 1\ p(H'te a 1 a IJAN. 
(') Otras ohlig-aciones .. 

En MOJIt'da corrientp . 
:1) ~P1'vicio de Empréstito 
(' ~ Ley (le lo!!', ('r11ecros 

$ 105.000.000 
10.000.000 

500,000 

$11.5.500,000. 
2.'fíOO.OOO Drs. 
2.'500,000 Drs. 

'rotal en dólares 
o sea 

5.000.000 [)TS. 
$ ~H'i5. 000,000 

Tota J en moneda eorriente .. $ 27D .. 500,OOO 

DI' aenenlo ('on el procedimiento ideado 
nor 1[1, ITonorahlc Oámara de Diputados, el 
Conseio de Dl~fensn Nflcional quedaría con 
11n mínimo de $ 44-.500.000. -y un máximo de 
!l: 154.500.0:10 anuales para las necesidades 
(11' n11estras Puerza~ Armarla" pn Jos actua
le" tipnn)()s; d"" naz. 

Ten/?(1 co~.fianza en que el criterio del 
señor Ministro de Defpnsa Nac'ional pel'
mitirá abol'dar este problema de ]a paúla
tina transformación de nuestro Eiército a 
las modalidades de la defensa moderna. pn 
forma que neguemos a contar ron un Ejér
ci.to peaueño pero eficaz. Debo advertir 
uue en 10's Presurmestos para el año 194R 
~e destina loa cantidarl de $ 1.46fi.OOO,OOO 
nara el Ministerio de Defenl<a Nacional so· 
lamente, fuera de los $ 400.000.000 que 
provienen de divisas y de otros impuestos. 
y aparte de los gastos del Cuerpo de Ca
rabineros. Soy, más que nadie, partidario 
dt" la elficiencia de las Fuerzas Armadas, 

">' admirador de sus glorias pasadas, pero 
me parece que estas cifras son excesivas 
para un pO'bre y pequeño 'País como pI 
nuestro, que vive felizmente en paz. 

E'n el curso de mis observaciones, decía 
yo que todos estos aumentos de sueldo.s a 
empleados públicos, serían inútiles y cons
tituían sólo una ilusión, si no se ideara 
una política futura a seguir. Creo que tre~ 
rubros importantes de esta nueva poHtica, 
cl~bieran ser los siguientes: 1) Foment.o a 
la producción; 2) Política de gastos pú
blicos, y 3) Política monetaria bien defi· 
nida. Paso a referirme a cada uno dp. es
tos tres rubros. 

En lo que se refiere al fomento de la pro
ducción, no necesito explayarme, porque se
ría repetir IlQ que todos Jos Honorables Se
nadores conocen y han hecho presente aqní 
en diversas opo·rtunidades. Dentro de este 
rubro se debe considerar: una política de 
sueldos y salarios, los que sólo deben al. 
zarse sobre la base de un aumento de ]a 
prodTIcciónJ ,d'e\oo ·prmE'lgerse 1también la 
i.n:dustria nacional dándole mercado interno' 
con precios justos y debe evitarse la ce
santía, manteniendo las actuales fuentes de 
producción o estudiando los oportunos re
emplazos de ellas. 

Vov a ser más largo en mis observaciones 
sobre" lo que llamo poJítica de gastos -p11-
blicos, dentro de la· cua-l, como princí-pales 
imedida~s, de'ben adoptarse una supresión 
drástica dr. los gastos suntuarios .'f UTIc\ 

paulatina reducción de ]a burocracia. ·~s 
eonveniente recordar que lJ()s congresalcs 
llegamos a desprendernos de la iniciativa 
que antes teníamos para aumentar los gas
tos públicos en aras de ordenar una po
lítica financiera nacional. Recuerdo que yo 
mismo. siendo Presidente de Un partido 
de o.posición, apoyé, en la primera sesión 
que celebró el Congreso Pleno para tratar 
de 11na modificación constitncjonai, la su
presión de esta iniciativa parlamentaria 
sobre aumento de gastos públicos, a pe~ar 
de que en lese entonce¡c;,' era, r.epito •. un par
lamentario' de oposición y gobernaba el Pre
}1Ídenteelegido por la combinación polí
tica. contraria a aiquélla de que yo formaba 
parte. A pesar de eso fuimos partidarios de 
privarnos de esa atrihución y mantmrimos 
ta.mbién la misma actitud cuando más tar
de aprobamo,s la última reforma a la Cons
titución. 

En un Boletín semanal de economía de 
Buenos Aires aparecen los siguientes co-
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mentarios, que voy a leer porque dicen re
lación con esta materia: 

"Los gastos públicos pesan sobre la eco
nomía nacional comO los gastos generales 
y los de explotación, porque cuando los 
primeros Son demasiado grandes, los pro
ductos de la empresa resultan demasiado 
costosos. Así, cuando el volumen de prO
ducción es peq'ueño, no pueden los gastllR 
generales llegar a cifras muy altas, so pe
na de hacer no rentable la expl<otación. 
De la misma manera, los gastos públicoR 
no deben absorver una parte demasiado 
grande de la renta nacional, porque su car
ga resulta ago biadora para la economía del 
país". 

"Si el gasto público es repro'ductivo, cs
to es si tiene naturaleza de una inver5.1ón, 
la presión del dinero recaudado para su
fragarlo queda compensada por el aumento 
de la renta nacional derivado de la inver
sión. Guando, al contrario, el gasto' tio es 
í'eproductivo, ,Gonstituye luna verdadera 
carga sobre la colectividad". Finalmente, 
agrega: "El grado de burocratización de 
Un país debe subordinarse a su nivel de 
producción y a su desarrollo económico'. 
Cuando la renta nacional es todavía pe
queña. por las condiciones primitivas dp. 
1<a producción, la escasez de capitales y ]a 
modesta productividad del trabajo, ~un 
exef'A>O de funcionarios representa una car
ga abl'umadora y contribuye a manteuer 
hajos niveles de vida". 

j Pensar que nuestro futuro Presupuesto 
será de $ ri,200.000,OO, o sea, casi el vein
tidós por ciento di' la totalidad oc la Ren
ta Nacional! 

En esta poJítica de gastos públicos debe 
comenzarse por suprimir los viajes de C!O· 
misiones al extranjero. Ya nosotros n~)R 
ocupamos de esa materia al introducir en 
~eJ proy<ecto- 'de\ eneasfUamien;t~ ar:t!ícu'~s 
por los cuales se regolamentan la fo·~ y 
el lapso en que pueden efectuarse laR.!)O
misiones en el Servicio Exterior. 

Estimo también que- los :iefes y oficia
Jes comandaclos en EstadOls Unidos de Nor
te américa deben regresar al país, salvo ca
so-s muy excepcionales. Hemos escuchado 
aJquí deco}'araciones al respecto del señor 
Ministro de Defensa Nacional, en cuyo cri
terio conf.Íd. 

Hay que advertir que el jefe de la Mi
i'(ión de la Armaila cornand'ada en Jos Es
tados Unidos' goana, al mes, 3,189 dólarer;. 
() sell, $ 100,000 chilenos al mes ... 

El señor Alessandri Palma. (Presidente) ,-
¡.Al mes' . 

El señor Amunátegui.- Al mes, señor 
PresidentE'. O sea, tres veces lo que gana 
Eisenhower, venC'edor de la última guerra; 
cinco veces lo que ganan -otros generales 
norteamericanos que han conducido las ar
mas dE' las Democracias a todos los rinco
nes de la tierra: nueve veces 10 que gana 
un General de Brigada británico ... 

Otros OCIho marinos obtienen casi 8,000 
dólares mensuales en total. Doce jefes y 
anciales del Ejército ganan en conjunto 
eerca de 1,' ,000 dólares al mes. Un Coman
dante de Esc'TIadrilla goana 2,900 dólares 
mensuales, o sea, 90,000 pesos (lihilenos. 
Otros once jefes y oficiales de Aviación 
ganan a1a-o máf; de 13,000 dólares al mes, 
en conjunto. . 

i En total, treinta y ,tres jefes y oficia
les comandados cn los Estados Unidos --de 
acuerdo ron 101'1 datos qUe tengo- IliqUÍ, a la 
mano- Q'allall 38,000 dólares mensuales, o 
sea, 14,000.000 de pes.OR chilenos al año, su
ma equivalente a la mitad del presunuesto 
anual del Ministerio de Tierras y Coloni
zacjón! 

El señor AlessaJndri Palma (Presidente).
Yo DÍ -que en la Honorable Cámara de Di
putados se había dicho que ya no había co
mandados en el extranjero. 

El señor Guzmán.- i Per,o ya sabemos 
cómo dice la vertiacl el srñor Ministro de 
Defensa Nacional! 

El señor Amunátegui.- Yo c'onfío en que 
Bl sabrá regularizar esta situación. 

Mucho ge habla, señor Presidente en 
todas .partes. de buroc'racia y de aum~nto 
,le la misma. Creo que el Senado debe co
nocer algunas cifras respecto a esto. Los 
empleados de la Administración Pública. 
sea-ún el proyecto de presupuesto, para el 
año ]945, que ten{!o a la mano, eran: em
pleados civiles. salvo excepciones consul
tadas más abajo, 32,401; Emlbajadores v 
01nsules. 66; Intendentes y Gobernadore~, 
86; Ministros y ,Jueces, 222; profesores, 
14.l.67. Cifra total, 46,942. De éstos, sólo 
1,12<9 fig-uraban en una planta suplemen
taria. Como ya he dicho, e] proyecto 
nuestro eleva esta cifra a un 6%, excep
tuando, naturalmente, a Jos profesores y 
jueces. De este modo pretendemos no,sotroE! 
acercanos a lo que sería una Administración 
Búb1ica útil, COn una planta reducida, pe
ro bien remunerada. 

El señor Aldunate.- ¡, Me permite, se
ñor Senador? i. Tomó la Comisión alguna 
drterminación respecto a aquellos emplea-
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dos contratarlos que figouran en el personal 
de t,odos los Ministerios T Si están todos su
primidos' quiere decir que no va a haber 
en el futuro empleados contratados. 

El señor Guzmán,- Van a quedar como 
antes. 

El señor Amunátetgui.- Sólo quedan los 
de la Direeci6n de Obras Pl1blicas, en ra
zón de la naturaleza de S11 trabajo: 

Las FuerzaR Armadas fi!Wraban en los 
presu:Plle~tos de años anteriores c'on las ci
fraR si!WÍentel"l: Fuerzas Arm~adas, 52.490 ¡r 
Carabineros. ,]8.617. lo que hace un total 
de 71.107, que anl"lorben $ 1.000.000,000 nor 
concento de sueldos, es dec'ir, casi un 50% 
del total de 10R sueldos y sobresueldos, 
además de ,qquélIos asi!mados al prelSu
pue¡:;to del ConReio de Defensa NacÍo·nal en 
materia de quinquenios. 

De modo Que, prR.cticamente, la cifra de 
empleadoRciyiles alcanzaba a 47.0000, y la 
de los militares a 71.000. Al lafla .de este 
personal de la Administración Pública que 
est», en funciones, s-e encuentra un perso
nal nasivo, renreRentado por un e:iército de 
.iulbi1ado-s, al igual que eGas corrientes sub
terráneas que tie:t¡en su curso junto a los 
ríos y partic'ipan de RUS desviacioOl!1es y de 
,~Ug creces .. , 

El señor Jirón,- No siempre los jubila-
c10~ han particinado de las creces. ' 

El señor AmunáteP,'Ui,- Participan, co
mo lo va a ver el f3eñor Senador ... 

Voy a hacer una c,omparación entre el 
añil ]938 y 1945 . 

. Tllbilaa~A de Hacienda, en 1938, alcan
zaban a 6.466; en ]945, a 7,188: el monto 
de las jubilaciones aumenta de 52 millones 
de 'Pesos a N7 millones. 

.Como ve el Honorable señor Ji:r'5n, es un 
río subterráneo que también s3lbe crec-er ... 

En los Ferro,earriles del Estado aumen
taron de 6,324 a 7,213. con un aumento de 
:30 millones a 85 millones de pes.os. 

Fuerzas Armarlas, rle 7,066 a 8,233, lo 
(me aumenta de 56 millones a 120 millones 
<lp pesos la,e; jubilaciones. 

En Carabineros, Identifieación, etc" lo!'! 
.iwbilacionef3. aumentan de 2,:221 a 4,9211. 10 
(me representa un aumento de jubilaciones 
de 14 millones en 1938 a 49 millones en 
]945. 

En total, en 19,38, hace todo esto un total 
Ile 22,077 jubilados con un monto, total de 
jllbilacionesque alClanzaba a la suma de 152 
miPones de pesos. En 1945 estos empleados 
púlblicos en retiro han aumentado a 27.5'55, 
'Y sus jubilado,nes a la suma de 371 millo
nes de pesos, todo esto sin contar los diez 

millones que corresponden a pensiones '1 
montepíos, en cuyo capítulo som'OR tan ge
nerosos. 

Por consiguiente, mientras el personal ac
tivo de las Fuerzas Arma,das absorbe un 
50% de los sueldos, los jubilados son 13 mil 
contra 7 mil civiles, con un total de 179 mi
llones contra 117 millones de pesos por es
te coneepto'. 

Este ejéreito de trece mil jubilados de 
las Fuerzas Armadas está bien comandado, 
puefi/ se encuentran aeo~ido a retiro 98 ge
nerales, 52 almirantes, 7 generales y como
doI"O'3- del aire. Eh total, 1?7 altos jefes su
perioOres gozan de una jubilación que, sin 
auda, merecen por SUf3 añ,os y por sus' méri
tos, pero que resulta gravosa en exceso pa
ra un país de economía incipiente como el 
nuestr.o. 

Estudio y ado'Dci6n d6 una. poUtica 
monetaria bien definida 

Creo que este capítulo debe comprender 
tres punt,os. Primero: un pronto estudio de 
Jos Convenios Internacionales; segundo: 
c.ontrol de las importaciones y de sus pre
cios. y tercero: estudio del precio más con
veniente para ef dólar, a la luz de todos los 
antecedentes. 

Los Convenios Internacionales rel1aciona
dos con la moneda deben estudiarse 'a la 
brevedad· 'posible, porq:.ue algunas dispo
siciones -'Por ejempl'o las del Convenio de 
Bretton W oods- tales como supresión de 
los 'Controles. eliminación de los diversos 
tipos de eambio y fijación de éste, pueden 
ser para el país de extraordinaria grave
dad. 

Por ahora me limito a señalar estos tl'e8 
puntos, y si los señores Senadores Be inte
resan por los detalles de estas materias, 
pueden encontrarlos en el BoJetín del Ban
r,o Central de OhiJe v en el Informe de la 
Delegación Chilena' a la Conferencia de 
Bretton W oods. 

Sin embarg'o, entiendo ,que fuera de la 
redacdón de esos proyectos, no se ha avan
zado más en esta materia, y es muy de te
mer que los aeontecimientos se precipiten 
y que nos encuentren sil .. haber adOtptado 
resoluciones al respecto. 

DEfuo recordar al Honorable Senado que 
este asunto es digno de atenci6n. 

Oolntrol de las importaciones y 
de SUS precios 

No neeesito explayarme para que ~l Ho
norable Senado esté de acuerdo conmigo 
en que debe establecerse un control estric· ' 
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to de las importaciones, a fin de que 81510 
M traigan al país los artículos más indis
pensables, para que nuestras reservas no 
desaparezcan a cambio de o~hjetos suntua-· 
rios. Voy a recordar, al respecto, la reciente 
deelaración de un pers.onero americano: 
"l;os pocos dólares que aún quedan en 
América del Sur se recogerán a cambio de 
medias Nylon ... ". 

Es precis·o, también, que los beneficia
dos con estas importaciones se conformen 
con utilidades ra;zonable~, y nO,como hasta 
ahora, exorbitautes,' aprovechándose de la 
mí.sm a escasez. 

El ter~er punto es 

Estudio diel predo más: conV'eniente para el 
d6lar, a la luz de todos los antecedmttes 

Hay en el país gran disparidad de .opi
niones acerca de este problema. Creen unos 
que el valor del dólar debe reajusta~s~ . en 
proporción al verdadero poder adqUIsItIVO 
de nuestra moneda, aseg-urandü así el man
tenimiento de diversas fuentes actuales de 
prodncción que ocupan numerosos obrer.os 
y proporcionan divisas al p.aís; ven otros, 
en esta medida, un nuev:o factor de alza del 
MstO de la vida. a causa del mayür pre<lÍoo 

'de las mercaderías importa·das,· entre .otras 
razones. A mi juicio, ambas corrientes de 
opinión son igualmente re~petaJbles. y sus 
argumentos deben ser analIzados CUIdado
samente. 

Creo de interés para el Honorable Sena
do repetir aquí 1'0 que en oOtra oportunidad 
expresó el Honorable señor Videla ac'erca 
de la reserva monetaria. El último cuadro 
del Banco Central respecto a la reserva mo
netaria del país al 30 de junio del presen
tE' año, arroja las eifras siguientes: 

Millones 

Antigua reserva de] Ban-
C{) Central . . . . · . .. USo $ 311.2 

Xueva Reserva del Banco 
Central " 28.0 . . . . . . · . . . 

DIsponibilidades' de Ter-
eeros en el Banco Cen-
tral " 51.1 . . . . . . . . .. . . 

Depósitos de la Caja de 
Amortización en el ex-
tranjero " 7.4 . . . . . . · . .. 

Saldo Activo en la posi-
cilSn de cambio de los 
Bancos comerciales " 9.1 

Reservas monetarias del 
país ,en millaneE USo $ 126.8 

IJa Ba. ~ de Pagos de Chile se ha 
mantenido favorable en los últimos años, 
como t,odos los Honorables señores Senado
res saben, con motivo de la situación de 
guerra, 'que estimuló en forma extraordina
ria nuestras exportaciones. 

En 1943, que es, desgraciadamente, el 
último año del cual conocemos los detalles 
de Jos diferentes rubros, ella arroj5 para 
el 'l3omercio visible, un activo de 174 y me
dio millones de dólares, y un Pasivo de 
132 j queda, por consiguiente, un saldo favo
rable de 42 y medio millones de dólares. 

T.,;os rubros del activo fueron: 
1) Retorno de divisas originadas por la. 

exporta.ción del cobre: 
a~ Por costo legal de produe~ión; b) Por 

adquisiciones con eambios propio,s; c) Por 
tributación, en las diferentes categorías: 86 
millones de dólares. 

Tl) Retorno de divisas originadas por eX
portaclión de salitre, por las mismas tres 
causas: 21.5 millones de d5lares. 

nI) Retorno de divisas originadas por 
las exportaciones 'de la mediana rr la. pe
queña minería: 16 millones de dólares. 

IV) Ventas de oro a Brasil y a Argenti
na: 2 'millones de dólares. 

V) Otras e'Xporta.ciones (incluyendo 250 
mí] dólares por exportaciones de hierr'o) : 40 
millones. Deho advertir, para complacer al 
Honorable señor Videla, que en estos 
40 millones de dólares figuran dos mmones 
c'orrespoOndientes a la exportarión de mi
nerales no metálicos. 

VI) Porcentaje der valor de al/nlnas ex
portaciones (D. Ti. N.O 646) : 3 millones' de 
dólares. 

VII) Venta de barcos: 6 millones de pe
sos. 

Todo esto da un total de ¡1.74.5 millones 
de dólares. 

El último rubro no debe ser considerado 
en eálculos futuros; de modo que el total 
Hería de 168,5 millones de dólares, y el sal
do. favora,ble, 36.5 millones de dólares. 

El Honorable señor Videla, Presidente 
de la Sociedad Nacional de Minería, ana
lizó largoamente, en la 'sesión de 7 de 
agosto último, la situación de nuestra Ba
lanza de Pagos frente a ].os pI'oblemas crea
dos por el término de la guerra, y que 
pueden resumirse así: 

A) Disminución de divi6as: 1) Baja en 
Jas divisas proporcio.nadas p·or los grandes 
exportadores de cobre, tanto por la reduc
eión de faenas de or·o, como por bajas en 
la tributación, debidas a las constantes al
zas ele salarios, moderada en un poreenta-
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je ligero por el aumento de la produeci6n 
de salltre; 2) Fuerte disminución de las 
divisas debidas a exportación de la media
na y pequeña minería, paralizadas en gran 
parte o que deberán paralizar sus activi
dades. 

B) Creciente y natural aumento de nues
tras importaci?nes, ,originadas en gran par
te, poor la oblIgada renovación de todos 
nuestr?s equipos de producción, afectados 
por seIS años de guerra. 

La curva de nuestras importaciones en 
el comercio visible, es la siguiente: 

1942 127 millones de dólares. 
1943 132 millones de dólares. 
1944 155,5 millones de dólares. 

Para este año, en el primer semestre, :¡,e 
han internado por aduanas, 74 millones; co
mo es bien sabido ,que las importaciones au
mentan en ,el segundo semestre en un 40 010, 
puede hablarse para 1945, de 170 millone¡:; 
en total. 

N o es ;1Venturado, por consiguiente, ase
gura~ Ique ya .nuestra. balanza de pagos ha.. 
cambIado ,de SIgno en el presente año, y que 
be torn~~a francamente desfavorable y en 
proporClOn ascendente a partir de 1946. 

Si descontamos del total de nuestras Re
servas Monetarias - que son estimadas en 
126,8 millones de dólares - los rubros co
rrespo~die . .r:tes a depósitos de la Caja de 
AmortIzaclOn en el extranjero, a Certifi"a
dos de Qro y al valor de los barcos vendi
dos en 1943, nos queda un saldo de Í05 4 mi
llones de dólares. Reduéiendo esta cif~a en 
los 31,2 millones de dólares de la .Antigua 
He,serva del Banco Central, llegamos al re
sultado de que sólo dispondremos de 742 
n;tillones de dólares para hacer frente, a pa~
tI~ de e~te año, a l~s seguras y crecientes 
diferenCIas desfavorables de nuestra balan
za de pagos .. 

Hay, pues, motivo _de alarma y existe la 
obligación de eslíiIdiar pronto y de resolver, 
como decía al comenzar este capítulo, esta 
seria cuestión, a la luz de todos sus ante
eedentes. 

Debo advertir que aun no conocemos si
quiera el detalle de la balanza de pago,s del 
año pasado y que no contamos eon un Pre
supuesto de Divisas, cuya confección apa
rece indispensable en los actuales momentos, 
y que el H. señor Videla pidió desde esta 
Sala, hace ya un mes. 

Si no nos preparamos con oportunidad 
para hacer frente a este, problema y no 
acorda.mos pronto una politica.definida y 

justa sobre la materia, el país puede verse 
de súbito abocado a Una situación de pro· 
porciones insospechadas. 

En materias económicas, de nada sirven 
la¡;; ¡palabras: el valor de un signo moneta
rio no puede defenderse sólo con declaracio
nes, así como tampoco puede mantenerse 
únicamente COn la fuerza de las al'ill8iS, co
mo pretendía un Mandatario en días ya fe
lizmente lejanos. 

Señor Presidente: al hacer esta exposi
ción, he estudiado números con frialdad ma
temática para presentarlos al Honorable Se
nado, sin abrigar, en momento alguno, el 
deseo de formular cargos ni de señalar res
ponsabilidades precisas _ Siempre me he al
zado de hombros ante las- discusiones bizal'
tinas acerca de si, de talo cual situación, son 
cu¡'pables los que gobernaron en los prime
ros cien años de la república o en los úi
timos diez, cuando - en' realidad - todÜ'8, 
pasajeros del mismo barco, son responsa
bles, unos por acción y otros por omisión, 
de lo que ocurre en el país. Y para mí, nun
ca podrá ser una carta de triunfo aquella 
que signifique un desastre para nuestra pa
tria, que todos formamos y que debe ser de 
todos. 

Pero no puedo ocultar mi alarma ante 
los síntomas graves que fluyen por doquier 
de cualquier estudio que se haga de la ¡,¡i
tuación económica y financiera del país, y 
que yo me he esforzado en mostrar al Se
nado con motivo de este debate sobre el 
Proyecto de Mejoramiento de los Empleado,;; 
Públicos. Debo expresar con serena fran
queza que yo creo que, si no hay pronto una 
decidida reacción de nuestras prácticas, e8il 
mejoría en sus condiciones de vida que, 
con toda justicia; anhelan estos servidores 
del Estado, no será sino una esperanza des
vanecida; aun más, el solo, anuncio de nue
vas alzas de sueldos para otros_ y de nuevos 
aumentos decontrihuciones para financiar
las constituye ya un qllebrantamiento de 
esa esperanza, puesto que, estrechamente 
unida a esos aumentos, tan cerca de ellos 
como si fuera su sombra, una fatí!dica som
bra, aparece también la indestructible se
guridad de una nueva alza en el costo de 
la vida, que ,será tanto mayor cuanto más 
importantes sean los crecimientos de suel
dos y de impuestos que se acuerden en fa· 
vor de los nuevos beneficiados. 

La misión de dominar los impulsos, de 
llamar a la cordura, de mostrar los peligros, 
no eSJ sin duda, una tarea fácil ni placen-
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tera. Siempre será más grato para un par
lamentario dar acogida favorable a todoli> 
cuantos se acer·quen a él en busca de 1Ul 

apoyo para el mejoramiento de sus condi
ciones de vida. 

PerQ yo creería faUp,r gravemente 
a mis deberes c;,i, desde mi asiento de Sena
dor y en mi carácter de presidente de la 
Comisión de Hacienda de esta Corporación, 
no me alzara sobre las fronteras partidistalS 
para expresar mi franca opinión sobre ~ 
delicada situación qUe se avecina y 'que se 
tornará gravísima,. a mi juicio, si no se 
adoptan de inmediato las medidas estrictas 
que son indispensables pa~a afrontarla ('( 1, 

posibilidades de éxito. 
Yo no desespero de que se imponga al fin 

nuestra vieja cordura tradicional y qu~ este 
pro1yecto ,que vamos a ·despachar aho-' 
ra no cOlliltituya sólo una efímera ilu
sión, sino que lleve siquiera un poco de tran
quilidad a los hogares de los veinte mil em
pleados públicos 'que, con justificada impa
ciencia, aguardan su promulgación como 
ley. 

He dicho. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Solicito el acuerdo de la Sala para inser
tar en el Diario de Sesiones el cuadro in
dicado por el Honorable señor Amunáte
gui. 

-El cuadro cuya inserción Sie acocdó apa
rece al final de este Diario de Sesiones. 

PUBLIOACION "IN EXTENSO" DEL DE
BATE 

El señQr Videla..- ¿ Me permite, señor Pre
sidente? 

Sería interesante ·que el H. Senado acor 
dara publicar "in extenso" el discurso que 
acaba de pronunciar el Honorable señor 
Amunátegui, porq!1e contiene datos impor
tantes sobre el problema que ha tratado. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si al H. Senado le parece, se publicará 
"in extenso" el discurso del Honorable se
ñor AmunátegÚi y todo el debate sobre es
ta materia. 

Acordado. 
El señor Domínguez.- Ruego al señor 

Presidente que me inscriba para interve
nir en el debate. 

El señ_or Alessandri PaIm8. (Presidente). 
- _. Con mucho gusto, señor Senador, a con

tinuación de los señores Senadores inscri
t~. 

El señor Prieto.":" i Me permite, señot Pre
sidente Y 

En cuanto a. la publicación dediscursob, 
me parece eonvelllenteque se haga en la 
vers~n oficial mismª y no separadamente. 
Porque estas pubÜcaciones separadas, ,en la 
forma 'que están ~pareciendo, tienen mucho 
menor difl}Sión y /Se hacen en un, tipo de 
imprenta que nadie lee. 

M señor Ortega..- La indicación de Su Se
ñoría tiene además la vel1tajade evitar la 
duplicidad de gasto. -

El señor Alessandri P'aJma (Presidente). 
- Si al H. Senado le parece, se 'procederá 
en la forma indicada por el Honorable se
ñor Prieto. 

Acordado. 
'riene la palabra el Honorable seflOr Ma r

tínez Montt. 

ESTATUTO ADMINISTRATIVO, ENCA
SILLAMIENTO DEL PERSONAL DE LA 
ADMIN1ISTRACION CIVIL DEL ESTADO 
Y REFORMA DEL ARANCEL CIONSULAR 

El señor Martínez Montt.- Oomo preside.u
te de las Comisiones de Gobierno y Hacien
da Unidas, 'creo de mi deber dar algunas 
informaciones respecto de la labor désarro
Hada en estas Comisiones con motivo del 
estudio de este proyecto. 

Creo que tengo esta obligación, porque 
no sería leal con lOí> miembros de la (Jo
misión si no protestara en esta oportunidad 
de publicaciones de prensa injustas y, asi
mismo, de declaraciones he·chas en comicios 
y de organizaciones de emple·ados. 

En una de las sesiones de la Comisión 
se acordó hacer una publicación para de
jar constancia de esta protesta y exponer 
la forma en que se estaba estudiando el 
proyecto en el Senado y las dificultades 
que se presentaban, en su discusión. 

En las 'Oomilsiones Unidas, los Senado
res miembros de ellas y algp.nos que no 
lo eran, pero que tenían interés en seguü' 
el estudio del proyecto, trabajaron hasta 
dos veces al día 6 o 7 horas. El personal de 
la iSelcretajrí~, que dirige .el 'secretado 
de esta Comisión señor Borchert, ha tra
ba.jado' ha¡;,ta amanecerse en la confección 
de este informe, el cual suma más de 500 
páginas a máquina, aparte de un cuadro 
expositivo del proyecto del Ejecutivo, de 
las modificaciones -introducidas por la Ho
norable GlÍjmara de Diputados y de la for
ma en que queda después del estudiO! he-



cno por las Comisione! Unidas\ Entre el 
Estatuto y el encasillamiento, hay más <> 
menos 170 artículos, resp~cto de los cuales 
se ha tenido que ir estudiando, una por 
una, las modificacio'nes hechas por la Ho
norable Cámara de Diputados y las intro
ducidas por la propia Oomisión. ' 

Este proyecto llegó al Honorable Sena-o 
do el 9 de agosto, y ayer, 4 de septiembre, 
se dió cuenta en esta Sala del informe eva
cuado por las Comisiqnest. Ha estado, por 
lo tanto, solamente veintitrés días en esta 
Corporación, y en este lapso ha debido ser 
discutido e informado; no, obstante, ya se 
encuentra impreso y en los escritorios de 
Jos señores Senadores. 

Además, como ya lo ha lIllanifestado el 
honorable señor Amunátegui, en la discu
sión, la Comisión se encontró frente a una 
situa<:ión de índo'le constitucional con re
lación a este proyecto; es decir, 'que las 
modificaciones quef>e hicieran y que de
mand~ran un mayor gasto debían ser acep
ta.das por el Ministro de Hacienda. 

En una de las sesiones a que asistió el 
señor Ministro, el que habla le manifestó 
que In única forma en que este proyecto 
pod~a despacharse tápidamente, ,era que 
el señor Minif>tro de Hacienda nO aceptara 
lD¡Od~icacione~, y que !el proyecto fuera 
despachado como lo había enviado la Ho
norable Cámara de Diputados. El señor 
Ministro de Hacienda estuvo de acuerdo 
conmigO', en esa oportunidad y así lo ma
nifestó en la Comisión. 

Debo hacer presente que en las Comi
:siones Unidas no hubo una sola nota de 
discrepancia; y creo no mentir si digo que 
en algunos casos los acuerdos se tOllij;tron 
por unanimidad sin necesidad de llegar a 
votación. Todo~ los estudios se hicierun 
en medio de la mayor comprensión y t'pl.ll
quilidad. 

Después que el señor Ministro aceptó que 
d proyecto se despachara en la forma 
propuesta por la Honorable Cámara de Dl
putadO':;/, las peticiones, probablem~nte, .de 
algunos parlamentarios Y de funcIOnariOs 
de la Administración Pública, lo llevaron 
a decir en el seno de la Comisión, que é1 , . 
aceptaría indicaciones o modificaciones 
hasta por un total de 5 ¡millones de pesos. 

Conversando con el señor M:inif.tro, 
le dije que estima>ba contraproducente que 
él aceptara modificaciones, porque si exis
tían diferencias - tal' vez involuntarias, 
CODlO él mismo manifest6 - mayores aún 

serían,. a mi juicio, las que se producirían 
al aumentar el gasto en estos einCú millo
ues de pffiOS. 

Las cosas han sucedido t,aJ co'illO yo se lo 
manifesté al señor Ministro y a la Comi
si6n: si dentro del proyecto se habí~n co
metido injusticias involuntarias,' fueron 
mayores aún, según mi modesto entender, 
las que se cOlllletieron 'Con la aceptación ti\' 
modificaciones, por parte del señor Minis
tro. 

También es necesario dejar en c.]aro -
y esto lo considero, hasta cierto punto,. de 
gravedad - que aunque el señor Ministro 
de Hacienda tenía muy buena voluntad, 
no hubo ninguna eoncxión entre los Mi
nistros de Estado, ni entre ellos y los fun
cionarios públicos, para estudiar este en
casillamiento. Muchas veces, no existía ni 
:siquiera unidad: 'Y comprensión entre los 
Ministros y los Jef.es de Servicios, porque 
muchas enmiendas propuestas por estos 
últimos no eran conocidas por aquélJoi () 
no había interés, o no Ré yo, realmente, lo 
que pasaba. -

y es así, !leñor Presidente, que la Co
misión no ha aumentado las gastos capri
chosamente, como lo ha manifestado la 
prensa .. No, señor Presidente; la mayoría, 
tal vez el 90 por ciento, de las modifica
ciones y aumentos de gastos que ha intro
ducido la Comisión en este proyecto, fué 
prorpuesta por los señores Ministros y J e
fes de Servicios. Húbo Senadores, co
mo los Honorables señores Aldunate y Ro
dríguez~ de la Sotta, que manifestaron su 
disconformidad a {)ste respecto. El Honora
ble señor Aldunate negó a proponer el es
tudio de las plantas en detalle, para ver 
si efectivamente se necesitaba esa enorme 
falange de empleados. Desgraciamente, es
to no era' del resorte' constitucional de Ho
nor8!ble Senado y el Honorable señor Se
nador se quedó con su buena intención. 
Lo mismo ocurrió con el Honorable señol' 
Rodríguez de la Sotta, que, desde el pri
mer momento, manifef>'tó qu.e el estudio que 
estaba haciendo la Comisión era incom
pleto', que el proyecto que se iba a d!ls
pachar no llenaba siquiera las aspiracio
nes mínimas de los ellllpleados Y que iba '8 
ser - palabras textuales del Honorable 
Senador - sólo un volador de luces. Que
ría el ,honorable señor Senador que este en
casillamiento fuera¡ total en la Adminif>'
tración Pública, de general a paje, para 
así tener un Código y poder estudiar, sin 

I 
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mayores detalles de personas o de cargos, 

los sueldos de toda la Administración PÚ

blica. Esto sería, decía el HonO'rable Se

lJador, la única forma posible de que este 

meclanismo \funcionara, lporque ,así, (&i (': 

alza de la vida experimentaba una ~ria

ción de 20 o 30. ólo, por ejemplo, en ese mis

mo porcentaje f>e a1zal'Ían los sueldos por 

parejo. 
El Honorable señor Ro'dríguez de la 

So1:taencontró' el mismo tropiezo del Ho

norable señor Aldunate, y ambos hubieron 

de atenerse a la cuestión reglamentaria o 

constitucional, y se despachó el proyecto 

en la forma que los Honorables Henadores 

10 tienen ahora en sus mesas. 
Fuimos acompañados .en muchas de es

tas sesiones por los altos funcionarios, co

mO el señor Director General de Impuestof, 

lntenlOS, el Contralor General de la Re

pública y algunos Ministros. Debo decir 

que los Ministros, en la mayoría de los ca

sos, venían a la Oomisión para hacer indt; 

(~aeiones de aumento o m03ificaciones en 

las plantas de los servicios de su dependen

cia y, una vez conseguido esto, no volvían 

a trabajar a la Comisión. 
Deseaba dejar en claro el esfuerzo, la 

lealtad y empeño >con que los HonorableE 

8enadores miembros de las, Comisiones Uni

das estudiaron este pr@yectoque, a pesar 

de todo, no satisface las expectativas que 

en él cifraban los empleados púMieos. 
Hespecto de esto último, quiero dejar 

bien establecido que, en parte cons~derahle, 

son eulpahles los propios empleaéW:>s. Han 

pedido y exigido, con j~ticia, tal vez, el 

aumento ,que creen este proyecto significa . 

pero, en la exposición hecha por las Comi

siones Unidas, ya se advierte a los emplea

dos públicos que viven en esa esperanza, 

que máls de alguno habrá ,de encontrarse con 

una desagradable sorpresa, una vez 'que se 

haya hecho realidad este proyecto de en

easillamiento. 
Est~mos en la discusión general y posi

lJ,lemente mañana o pasado este proyecto 

",ea, ley de la Repúplica; y ,recién entonces 

los empleados van a ver qu~ ese apu~o y 

ese deseo vehemente de sentlrseencasllla

dos y, por lo tanto, con aument? d~ ,sueldo, 

los ha llevado a una nueVa deslluSlOn. 

Ureo y confío en la palabra del señor Mi

nistro de Hacienda, quien, cuando le hiee 

presente. esta mif.ma' situació~. de apuro' po.r 

despachar >el proyecto, nos dIJO en la Coml

¡eión de Hacienda q1l:e él veía que realmente 

e 

había algunas injusticiaS! 'que no habían po' 

dido ser salvadas en. etite proyecto; pero, 

que ~11ogl'aría que, en seguida, el Ejecutivo 

remitiera un Mensaje subsanando todas 

estas deficien~ias y haciendo lo posible por 

que este eneasiillamiento fuera just<>, y die-

l'a a los empleados la situación que necesi

tan y merecen. 
IT'l querido dejar en claro la actuación 

del Honorable Senado y de sus Comisiones. 

la lealta:d y dedicaci6n puesta en ell estu

dio de este proyecto . .AJ;;imismo, quiero re

ealcar la cooperación efectiva del Honora

ble Diputado informante, señor Víctor San

ta Cruz, sobre cuya versación en el proyee 

to Iquiero decir una palabra más: cuando el 

señor Ministro de Hacienda manifestó que 

él estimaba que el proyecto estaba desfi

Ilanciado en cincuenta millones de pCf>OS, 

el Honorable señor Santa Cruz, con datos 
estadísticos, con documentos, con cifras 

elaras, precisas y concisas, demo¡;,tró a las 

GomÍi;Íones Unidas y al señor Ministro dr 

Hacienda que tal estimación no era efecti

va y que, por el contrario, había un superá

vit en el financiamiento de este proyeeto. 

T;ermino, señor Pr'esid¡ente, dando lesta 

explicación para que no se pretenda enga

ñar a nadie, y para que el país se 

imponga de la forma efectiva en que se 

ha· trabajado y del esfuerzo máximo gaf;

tado por los señores SenadorelS y emplea

dos del Honorable 'Senado en el despaeho 

de este proyecto. ~s necesario ,también, 

decir que la mayoría d.e las: indicaciones no 

han partido de los señores SenadorelS, sino 

que han sido aumentos y modificaciones 

motivadas por Mensajes que constan en el 

expediente del proyecto que estamos de!>pa

chando. 
He terminado, t'.eñor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-----'Tiene la palabra el Honorable Senador 

>leñor Prieto Concha. 
El señor Prieto. - He pedido la palabra 

únicamente para decir que la Directiva de 

Ilos Prurtidos LIberal y Conflervador han 

estudiado este proyecto y han hecho de

claraciones sobre la norma que adopt~rán 

lob Senadores de esta combinación política 

frente a él y fl!ente a otros proyectos de 

tanta importancia y significado econ6mico 

v financiero como el actual. La declaraci6n 

;¡ue ha :resly.tado de los estudios hechos por 

la Directiva de log Partidos Liberal y Con

servador ha sido publicada por la prensa 
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de Santiago. ~·rrengo e6pecial kIlJcal"go de 
e~.;tas Directivas para solicitar que estas de
clara.cionel'i sean publicadas en los anales de 
nuestros debate~' en esta Corporación. Po'::' 
esta razón, señor Presidente, y con el fin 
de no privar al Honorable. j3enado de un 
tiempo demasiado largo .leyepdo una publi
cación (!ne ya ha visto la luz públiea, so
lieitarrq lIt' St' iuserte esta deelaración el! 

el Boletín de la presente se~ión, dejánd.ose, 
además; constancia de eUa en la actas de 
esta Alta Corporación. 

Desearía, señor Presidente, {que se hicie
ra esta publicación como una manifesta
dón de las Directiv,as de ambos partidos, 
leída aquí en este Honora~le Senado por 
el Presidente del Partido Conserv3j(ior, a 
nombre de ellas. 'Si el,.señot P~sidente se 
sirve recabar el acuerdo del Honorable Se
nado para que sea publicado en esta for
ma, yo no restaría un tiempo largo a esta 
A;1t1l Corporación dando lectura a algo que. 
aunque ya ha \,j:;,to lit luz públira; ~s para 
nosotr'os de gran importancia el que sea 
incoJ,J)orado a las actas y al Boletín de Se
tiiones del Honorable Senado. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Recabo el asentimiento de la .sala para 
acceder a ila petición formulada por el Ho
norable ~eñor Prieto en el sentido de publi
car estas declara'cionese insertarlas en el 
Boletín. 

El señor Ocampo.- j Pero si el Honora
ble señor Prieto ha dicho que estas decla
racione,s se publicaron ya en dos ocasiones! 

El señor Prieto. - Lo 'que yo solicito, Su 
Señoría, eil que se inserten en el Boletín, a 
fin de no darles lectura. Pero, si el Honora.. 
ble Senador quiere que las lea., no tengo nin-
gún inconveniente. . 

El señor Ocamp~. - Q.uie¡·o evitar esa 
molffitia a S. S., de modo ,que no me opon
go a la inserción que solicita. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Si le parece a,l H. Senado, se procederá a 
insertar el ,do('umento en el Diario de Sesio-
11es. 

Acordado. 

INSERCION 

-El documiento que se acordó insertar, 
a petición del señor Prieto, es del tenor si
guiente: 

"Los Partidos Conservador y Liberal no 
pueden dejar que sea despachado en él 

Congreso el prO'Y'ecto llamado de encasi
llamiento del personal de la Administr&.
ción Pública sin precisar ante el país sU 
opinión sobre él y fijar el alcance con que 
ha sido votado por los diputados y lo será 
púr los senadores de ambos Partidos. 

Desde el punto d,e vista administrútivo, 
el proyecto ofrece el grave inconveniente 
de haber desnaturalizado por completo el 
objeto del encasillanüento, que era el de 
organizar jerárquicamente la Administra
ción Pública, dando a c'úda función, en 
atención a su naturaleza y no a la perso
na del funcionario que la desempeña, el 
grado correspondiente según un criterio 
uniforme y puramente técnÍco, de suerte 
que funciones análogas tuvierún, en los 
distintos servicios, la misma categoría. 

Este objeto se ha rel'egado a segundo 
término, porqu'e el proyecto en realidad 
persigue un fin distinto, o sea, el de au
mentar los sueldos de los empleados pú
blicos. De donde ha resultado que, en mu
ehos casos, li>. asignación de grado o enca
sillamiento se ha utilizado como simple 
trampolín para dar a determinados fun
cionarios detemninados sueldos. 

No ha sido posible a los parlamentarios 
de DeI'Iecha corregir este grave dpfecto del 
proyecto, tanto por la premura de la ur
gencia con 'que ha sido tramitado, como 
porque los Ministros y Jefes que han in- . 
formado a las Comisiones respectiyas, lo 
han hecho con un criterio netamente polí
tico y def.endiendo cada cmtl su servicjo 
y su personal. De esta manera no han 
podido los parlamentarios llegar a tener 
una noción exacta e imparcial de las ver
dl.tderas necesidades de cada repartición, 
pues ha faltado la acción de una directiva 
superioil", sin la· cual nunca podrá haber 
buen Gobierno, ni buena y justa adminis
tración pública. 

Pero, con todo, los mayores inconvenien
tes del proyecto SOn de orden financiero 
porque, como lo hemos dicho, con el pre
t'exto del enc'úsillamiento, se realiza Un 
aumento de sueldos a algunos empleados 
públícos cuyas r,emuneradones no habían 
sido reajustadas últimamente, con un ma
yor gasto de $ 250.000,000. 

Nadie, &: pesar de lo dicho, podría discu
tir h .. justicia de tal reajuste, en vista del 
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enorme encarecimiento de la vida en los 
últimos años; pero, al otorgarlo, ,es necesa
rio hacer graves e importantes considera
~iones y fijar parll. el futuro una política 
precisa sobre esta materia. 

La primera de esas consideraciones es la 
inutilidad de estos periódicos reajustes de 
sueldos de los empleados públicos y, en ge
neral, de toda _renta monetariá. 

Son alzas nominales, que empiezan a 
deshacerse desd\l el día mismo en que se 
otorgan y que duran el brevísimo ,plazo 
que demora,n los otros .gremios de asala-· 
ri&dos para dbtener, ellos también, sus 
reajustes, y restar la ventaja que les ha
bían sacado sus antecesores, en la rueda 
sinfin de alms de remuneraciones y alzas 
de precios. 

Es. axiomá indiscutible, y del más rudi
mentario sentido común, que mientras no 
se aumente la producción, nadie puede me
jorar sU suerte, sino quitándosela o desme
jorándosela a otro. ¿ Creen, acaso, los em
pleados favorecidos con estos 250 millo
nes de pesos, que la mayor cantidad de 
~limentos y vestidos que van a adquirir 
estaba escondida en alguna caja mágica 
y secreta por ellos d·escubi.erta T De nin
gUna manera; ese pan, ese litro de leche, 
ése par de zapatos suplementario que ellos 
podrán ádquirir ahora, son los mismos que 
había antes ·en el mercado y que, por ha
ber suibido de precio, como consecuencia 

I del incremento del poder comprador de 
$ 250.000,000, no podrán adquirir ya los 
asala~iados cuyas Tentas han quedado, mo
mentaneamente, pOr debájo de los recién 
r.eajustados. 

No. es posible seguir alimentando este 
fútil juego de niños, en que el Gobierno 
se .encuentra empecinado desde hace seis 
años, ocupando con ello casi exclusiva
mente la atendón y las labores del Con
greso N acianal y en el cual se desgastan 
vanamente las fuerzas de empleados y obre
ros. 

Hoy día, la guerra ha terminado y gra
vísimos problemas se pTesentarán a nues
tra consid·eración. La disminución de las 
ventas de cobre y 1á internación de mu
chas mercaderías extranjeras que llegarán 
a nuestro país a precios más bajos que 
los de la industria nacional, ¡producirán 
hondas repercusiones en nuestra. economía 
y seguramente acarrearán desocupaclÓn. 

Por otra parte, los acuerdos fimiados 
en Bretton "\Voods, que entrarán pronto en 
vigencia, impedirán al Ejecutivo s.eguir so
lucionando todos los problemas nacionales 
Con la fácil y pernidosa política inflacio
nista, como lo ha hecho hast::.. ahora, sin 
atreverse jamás a abordarlos Con seriedad. 

En consecuencia, es necesario encarar, 
ahora, todos esos problemas con criterio 
de estadistas y lá responsabilidad que te
nemos como Partidos de oposición, nos 
obliga a precisar nuestro pensamiento, 
Con ocasión de este proyecto, fij ando Con 
claridad la línea de conducta que segui
remos con él y con los demás qUe t>e pre-
senten a nuestra consideración. . 

Esta á-ctitud se puede concretar en los 
siguientes puntos:. 

1. o Los Partidos Liberal y Conoorvadol" 
no se opondrán a los aumentos de sueldos 
consultados en este proyecto, aprobado ya 
por la Cámara de Diputados, porque ello 
importa un acto· de justicia que s~ hace 
a un grupo de funcionarios que no han re
cibido ,el reajuste de que han gozado las 
demás ramas de la Administración Públi
ca; los empleados particulares y los ele
mentos obreros. 

2. o Se tratará de introducir en el pro
yecto actual todas las disposiciones nece
sarias para que la Administración Pú.blica 
se vaya reduc1endo paulatinamente a sus 
justas proporciones, y se dejen de llenar 
las vacantes que se produzcan y que n~ 
respondan a una necesidad efectiva . 

3. o Fr:ente a cualquier nuevo aumento 
de remuneraciones fiscales, adoptaremos 
la política de no a':!eptar reajustes que co
loquen a nuevos grupos de funcionarios en 
situación superior de sueldos, a la que fija 
el actual proyecto. 

4.0 No aceptaremos nuevos impuestos 
para financiar nuevos gastos 'públicos, no 
remunerativos, porque consideramos que 
el aum'ento vegetatvo de las1actualescon
tÓbuciones, y de sus tasas, en r·ázón de la 
misma inflación debe servir sobradamen
te para fihan':!iar cuaLquier nuevo gasto, 
'Y porque seguir cun la política de nuevos 
impuestos contribuy.e a deseapitaliza:r ál 
país, en perjuicio de la producc;ión, y a 
aumentar el costo de la vida, en detri
mento de los propios ~mpleados y obreros 
que se trata de favorecer. .. 

1) . o ReclhazaToemos cualquier medidlh que 
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en forma directa o Úldirecta contribuya 
a aumentar el costo de la ·producción na
cional, que ya ha lleg~do a un nivel que 
no le permite competir con los costos de 
los demás países con los cUhles podríamos 
intensificar nuestro comercio y cambiar 
productos. 

6. o COIIDbatiremos- cualquier otro pro
ducto que en forma directa o indirecta
mente impo,rta un incremento del proces'o 
de inflación. 

Al fijar las anteriores norma,s, que guh.
rán nuestra conducta .en el Parlamento, 
sólo contribuimos a salvar nuestra respon
sabilidad ante los gravísimos prOiblemas 
de la hol'lf. actual. Comprendemos- perfec
tamente ·que, aunque lleguemos a mante
ner esas normas en form.a infLexible no se , , conseguira detener en nada el proceso de 
inflac·ción si el Gobierno por su parte no 
procede en igual forma por intermedio de 
los organismos fiscales. y semifiscales que 
controla y dentr de las amp1fsimas facul
tades de que está inV'estido, y que ha usa
do hasta ahora otm s,entido diametralmen
te contrario. 

En las dos últimas comunicaciones que 
el Consejo del Banco Central ha dirigido 
al Gobierno, s.e señalan las bases principa
les de la política económica y monetaria' 
que, a juicio de esa Institución, podría lle
var a la práctica el Ejecutivo, sin nece
sidad de ley alguna, para poner fin lal pro
ceso de inflación, siempre cr,eciente y que 
amenaza destruir nuestra economía y nues
tra producción. Son éstas en síntesis: ter
minar con l'as emisiones inorgánicas de bi
lletes, limitar el constante láumento de las 
rentas del trabajo, equilibrar los presu
puestos introduciendo severas 'economías 
en los gastos públicos, y dar garantía, con
fianza y seguridad, a los carpiÚtles que se 
necesitan para ,entonar nuestra producción. 

Hé aquí con verdadero programa, eco
nómico y financiero,' fácil de cumplir,. y 
que ya en muChas ocasiones habíamos 
enunciado. A sh realización los partidos 
de oposición están dispuestos a colaborar 
con la mayor lealtad; pero declinan toda 
responsabiIida'a, ante las Igraves conse
euencias que tendrá que sufrir el país, si 
no se pone en práctica. este programa de 
una vez por todas, por parte del Gobierno', 
con decisión, energía y patriotismo. 

Nuestr,s conducta de hoy ('s la misma 

que hemos seguido desde el año 1939, y 
en la cual no hemos encontrada ninguna 
correspondencia de parte d,el Ejecutivo y 
sus agentes. Las numerosas advertencias 
formuLadas por nuestros parlamentarios y 
nuestra prensa sobre los inevita:bles resul
tados a que nos debía arrastrar la política 
inflacionista del Gobierno, se ven hoy cum
plidas con pü vorosa exactitud. 

Nuestra responsabilidad queda Una Vez 
más deslindada. La palabra la tüme ahora 
el Gobierno. 

Francisco BuInes Correa, Presidente Par
tido Liberal.- Joaquín Prieto Concha Pre-
sidente Partido Conservador". ' 

ESTATUTO ADMINISTRATIVO, ENCA
SILLAMIENTO DEL PERSONAL· DE LA 
ADMINISTRACION CIVIL nm. ESTADO 
V REFORMA DEL ARANCEL CONStr

LAR 

El señor Alessandri Pahna (Presidente). 
-Tiene la pa}abra el Honora'bIe señor Ro
ddguez de la Satta. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Señor 
Presidente: . 

Antes de dar comienzo a mis observa
ciones, ¡quiero dejar constancÍa de que ellas 
expresan mi sola opinión personal. Por 
10 tanto, no comprometen sino mi exclusi-
va responsabilidad. . 

El proyecto que hemos empezado a dis
eutir en la sesión de esta tarde, nos pone 
frente a frente al probltJma más grave que 
afecta al país: el de la inflación, porque 
un aumento de sueldos públicos por valor 
de .250 millones de pesos, ante una, produc
ción que permanece estacionaria, constitu
ye un acto esencialmente inflacionista. 

Desde hace seis años he venido denun
ciando incEtnsablemente este gravísimo pe
ligro para el país: el de la inflación; pero, 
desgraciadamente, sin ningún resultado. 
Sin embargo, todas las predicciones que he 
hecha en el curso de estos seis años se han 
visto reali'zadas con una. exactitud casi ma-
temática. • 

Muchos creen que el/proceso. illiflacionis
ta sufrido por el país ha llegado a su cús-' 
pide y que empezamos a des·cender la peli
grosa cuesta de la deflación. Yo disiento 
en absoluto de esh opinión; estimo que el 
proceso inflacionista está en todo su apo
geo y que los índices que 10 denuncian 
han llega/do a sus cifras "record:'. 
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Me será muy fácil deJIXlostrar mi afirma

ción. Los principales índices acusadores 

de un pro:::eso inflacionista, Son: monto 

del dinero circulante; monto de 1&s rentas 

monetarias de los principales grupos de 

asalariados; monto de los gastos fiscales; 

e Índices del costo de la vida. 
He hecho o, mej 01' dicho, he puesto al 

día un cuadro que he presentado muchas 

veces, con los Índices de estos 4 grupos. 

compar&ndo los años 1943 y 1944. 

Debo advertir, señor Presidente, qU3 

todos los datos que figuran en este cuadro 

son oficiales; los he solicitado al Dr.par

tamento de Previsión Social y están basa~ 

dos en las imposiciones que han hecho 

todos estos empleados y obr'eros en sus !'IeS

pectivas caj&s de previsión. 
El cuadro es el siguiente: 

(EN MILLONES DE PESOS) 

! I 
I 1943 \ 1944 % 
I aumento 

I 1 ! 
-------.-----

11 1 
Dinero circulante I 5.6941 6.4531 13'1; 

Sueldos ·Emp. pú-I 1, \ 

'blicos " " .. . ! 1. 3401 1. 5901 18% 
I I , 

Sueldos E'mp. Parti"'l I 1 
culares " " .. I 1. 8271 2.03°1 11 % 

Sueldos Ferrocarri
les .. 

Salarios obreros 

Defensa Nacional. 

Carabineros .. _ . 

I I 
I , 

5421 6261 15% 

4.180) 4.8621 16% 

407\ 487~ 19 % 

250! 3391 35% 
1 , ! 

.Gastos Presupuesto I • 1 1 

Fiscal .. .. .. ! 3.9591 4.4721 12% 
I , I 

Indice Costo de lal 1 I 

Vida " 353/ 395/ 11 % 

I I 

Basta la sola lectura de estos números, 
para eonvencerse de que ,el proceso inflacio-

nist&: no sólo no se ha det,enido, sino que 

está en pleno desarrollo. Estos índices es

tán tumados sólo hasta el mes de diciem

bre de 1944; pero '-examinando los corr~s
pondientes a los meses que van corridos 

del presente año de 1945, se Ve que ellos 

mantienen la misma tendencia pronuncia

da de alza que se advierte 'hl comparar el 

año 1943 con el de 1944. Contra todo lo 

que pueda decirse en orden a que la de

flación. ha comenzado en este país, pode

mos, pues, af.irmar que en estos momentos 

asistimos a un verdadero recrudecimiento 

del proceso infhcionista, y 'que este re

crudec:miento se va a acentuar aún más 

por numerosos nuevos factores de infla

ción que voy a enumerar brevem·ente. 

En primer lugar, tenemos este proyecto 

de ley que dis::utimos, el que va a incre

mentar el poder de compra de los emplea

dos públicos en 250 millones de pesos, can

tidad que va ·a ir a comprar en un mer

eado cuyas provisiones siguen siendo las 

mismas. en cantidad, que antes. Y tras es

te proyecto tenemos ya a las puertas del 

Congreso Nacional, o mejor dicho, sobre 

su mesa de discusión, el proyecto sobre 

aumento dc sueldos del profesorado, que 

representa otros 204 millones de pesos y 

que exigirá, a renglón seg-qido, como o:::u

rrió la última vez que lo dimos, un aumen

to de los sueldos de las Fuerzás Armadas 

y del Cuerpo de Carabineros. 

Otro factor de incremento del procese; 

inflacionista lo constituye él alza creciente 

del precio de la leche,artículo de primera 

necesidad que tiene una ¡ponder¡,;!:!ión muy 

importante dentro de los índices que sir

ven ¡para establecer el costo de la vIda. Al 

aumento del precio de la leche se sumarán 

muy luego los aumentos de precio de nu

merosos artículos agrícolas de primera 

necesidad que, según informes que tengo, 

están yal1cordados por el Instituto de Eco
nomía Agrícola. 

En seguida, tenemos los aumentos de im

puestos que se proponeI1 para finan:::jar 

todos estos aumentos de sueldos, elevación 

oe impuestos que va a peSEtr sobre la eco

nomía nacional, produciendo el correspon

diente encarecimiento de los costos de pro
ducción. 

Luego, tenemos ei alza de las tarifas pos

tales y telegráficas, que ya ha sido pro

puesta para fin&nciar en parte el proyec-
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to de presupuestos del año próximo, que 
se ha presentado, infringiendo la Consti
tución y la ley 4,520, con un déficit ini
cial de 300 millones de pesos. Se tra
ta de alzas sumamente 'gI'l&vosas, de un 
50 010 para las cartas corrientes, cu
Y<J franqueo se elevará' de cuarenta a 
sesenta centavos. Para otros elementos 
postales dicha hlz.a será del ciento por cien
to y más. 

Finalmente, otro grl;l.ve factor que acen
tuará el proceso inflacionista es la sutorio 
mci6n que, se ha: dado a los bancos . para 
hacer usó de sus encajes, por la ley que 
.se aprobó no hace muoho sobre reforma 
de la Caja de Crédito Agrario. A este 
punto nos referimos' extensamente en este 
recinto cuando se discuti6 el veto de S. E. 
el Presidente de la República; en aquella 
ocasión los Honora:bles señores Aldunate y 
Poklepovic y el que habla dieron i&. cono'ce., 
el gravísim'O peligro ,que significa el hecho 
de lanzar a ]a circulación los encajeS' ban
carios. 

Alguien podría decir que el encaje ban
cario es una emisión ya hecha y, que por 
evnsiguiente, no hay inflación. Pero todos 
sabemos que el encaje bancario es un cir
éulante pasivo o sea, es un circulante que 
no circula, para hacer una especie de pa
I1údoja, porque está empozado en las ca
jas de los Bancos para responder' a los de
p6si tos bancarios. 

Con la reforma introducida en la ley 
aludida, este circulante paf>ivo, que hoy día 
no circula, se va -h lanzar a la circulación 
y equivaldrá exactamente a una nueva 
emisión de papel moneda. 

Los señores Senadores seguramenrte han 
leído la reciente comunicación del Banco 
Central de Chile, documento muy claro, 
oportuno y que el p"<tÍs debe agradecer. 
En dicha comunicación el Banco Central 
de Chile eXípuso al G<i>ierno la inconve
niencia qe esta medida y su carácter in
flacionista. 

Todos estos factores provocarán un fuer
te aumento del costo de }ft vid'a en los 
próximos meses. Durante el tiempo trans-, 
currido de este año, el costo de la vidll, 
según las estadísticas, no ha tenido un alza 
muy fuerte, y comparando las cifras del 
mes de junio, con las estadísticas del mes 
de junio del año 'Pásado, se advierte un 
alm de 8.4 por ciento. Pero vendrán muy 

luego los meses de la gran a:tza estacional 
del costo de la vida, que son agosto, sep
tiembre y octubre. El año pasado, en est08 
tres meses, el costo de la vida subió a rá
ron de 4 por ciento al mes, o sea, en sólo 
tres meses dió un salto de 12 por ciento . 
Estoy convencido de que igual fenómeno 
vamos a presenciar este año y que al He-' 
gar al mes de octubre vamos a tener un 
salto violentísimo del costo de la vid&'. 
Po1emos, pues, afirmar que el país si
gue caminando con paso firme hacia el 
abismo. 

La Derecha, que tiene ahora buena par
te de la responsltbilidad de la legislaci6n, 
debe, a mi juicio, medir mucho sus debe
res en estos momentos, y no prestarse a 
seguir el juego torPe y desastroso, que tan
to criticamos ·a la Izquierda en los últimos 
seis años, dando vuelta a la rueda de la 
inflación, ,ltlzando los' sueldos y los salarios 
para subir los precios, y volviendo a alzar 
los sueldos y los salarios para volver & su-
bir aquéllos. ' 

Puesta 'la Dereeha frente a frente al gra
vísimo problemá de la inflación, ha debi
do defihir clara y valientemente su política 
al respecto 'Y decir: se nos. pide en est,e 
proyecto reajustar los sueldos de 20 IIl1l 
empleados públicos ,que no habían tenido 
reajuste en los últimos años. Muy bien; 
pero VaIn'ÜS a hacer este reajuste no sólo. 
para estos empleltdos, sino para todos los 
que en justicia tengan derecho a él, con el 
objeto de abarcar la totalidad del proble
ma y de dejar reajustado a todo el perso
nal de la Administrltción Pública, estabi
ilizando así definitivamente sus sueldos; en 
seguida, aplicaremos esta política a otro 
grupo numeroso de asalariados, los emplea
dos particulares, derogftndo esa disposición 
absurda que estableció el reajuste anual 
de sus sueldos, disposición que sistematizó 
en Chile la inflación, dándole carta de ciu
dadanía permanente y definitiva en el 
púÍs; y, finalmente, esta'bilizaremos los 
salarios, y prohibiremos terminantemente, 
para 10 futuro, toda nueva alza de saJa
rios. 

Es ésta, señor Presidente, la única ma
nera ... 

,El señor Ocampo. -¿Me permite inte
rrumpirlo, Honorable Senltdor? 

Hasta el momento, comprendemos que 
Jo que quiere decir Su Señoría es que nO 

\ 
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deben aumentarse los sueldos y los sala~ 
rios; pero no ha dicllo nada sobre los pre
e~s de los artículos de primera necesidad. 

El señor Rodríguez de la. Sotta.- Lo voy 
a complacer de inmediato, Honorable Se
nador ... 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Como ha llegado la hóra, me permitiré 

interrumpir 3 Su Señoría a fin de levantar 
la sesión, sin perjuicio de que continúe 
sus observaciones en la sesión que celebra
remos en seguida. 

• 

-Se levantó la sesión & las 19 horas. 

Guillermo Rivadeneyra, 
.!efe Accidental de la RedltCción . 



INSEltOION 
-El cuadro cuya inserción ¡re a.cordó, a~do' del señor Amunátegui, es el siguiente: 

IMPUESTOS Y OONTRIBUOIONES PEROIBIDOS EN LOS SIGUIENTES üOS 

(EN MILLONES DE PESOS) PAGADOS EN DOLARES POR OlAS. 
--~-------

Caja de Amortización l' "iil~ ~ -~j g .; .. ¡¡ 8 .s = '" .~ ~i ~\~ 'IS Q 
o ¡H ~ 

.c:I- "".2 ~ E-4 
~ I o ~ ~ ~a Prod. y Cifra .! i ~ I ~! 

1 r 1 
1935 \ 432 1301 

484 1461 1936 I 
i 1937 1 522 182: 

1938 1 579 2101 
1939 I 57~ 184: 

253í 1940 i 602 
1941 ! 595 31°1 
1942 i 507 4721 
1943 i 448 6381 
1944 ! 475 7051 

'1 I 

01 rt.I O 
E-4 Renta 1 (Deuda Inter- ~ ~ "'1= e ~ ~ ~ 01 na, etc.) O 

I I I I I I 
631 3371 982 57¡ 2a ... ·1 121 .... I 

681 386/ 1,084 601 20 .... , 30¡ .... 
721 3491 1,125 781 19 .... ! 181 .... 
781 3571 1,224 901 18 .... , 141 .... 
82j .465) 1,304 90l 20 411 24¡ .. , . I 

$41 5041 1,443 1171 24 741 191 .. , . 
931 7011 1,699 1441 26 901 291 .... I 

16°1 9441 2,083 191~ 38 1201 341 76 
1781 1,0721 2,336 220¡ 44 1671 581 191 
2251 1,4671 2,872 2071 50 1581 551 159 

I 1 I I I 

GRAN TOTAL 

(efectuando la reduc -ión de los dólares). 

1935 .. .. .. .. 1.107 millones de pesos; aumento: 54 ojo. 
1988 .. .. 1. 693 millones de pesos: aumento: 277 010. 
1944 .. " .. " 4: .171 millones de pesos : (desde 1935)-

MINERAS 
-- -- --- --- ~-

.,;¡ I 
<ó> 

I 
... 

I 
1: ... o 5 ~ ~ ~ \ 

o 

~ e o H 
r.. r.:¡ q¡ I I = é ¡ i "2 I 1 
o ! ¡;;¡ ¡;;¡ 

1 1 I 1 
1.0741 USo 1.41 USo .·IUS. . ·1 
1.194: 2.21 . ·1 · ·1 1. 240j 3.11 .. j · ·1 
1.3461 11.21 •• 1 I 

"1 
1.4791 6.4/ 5. ¡ · ·1 
1.6771 5.91 1. 61 .. 1 
1.9881 6.61 3.7' · ·1 

6·-1 2.542; 7.31 2:.,9) 
3. 0161 6. -1 5·-1 13.31 
3. 5011 4.71 3.8! 13.11 

1 I I I 

l'I.l 
p 
el 
GI 

~ ,S 
Eot 

1.4 
2.2 
3.] 

11.2 
11.4 
7.5 

12.~ 

16.2 
24.S 
21.( 

-

------
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